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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

R E AI. DECRETO.

Vengo en disponer que D. Antonio de Agui- 
lar y Correa, Marqués de la Vega de Armijo, 
Ministro de Fomento, se encargue interina
mente del despacho del Ministerio de la Go
bernación durante la ausencia de D. José de 
Posada Herrera.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOE.DO Q DOWNEIiZ,.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

d e  la Monarquía española R eina  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° La infantería de la Guardia 
civil veterana de Madrid se aumentará hasta 
completar la fuerza de 1.500 hombres distri
buidos en 10 compañías.

Art. 2.° La fuerza de caballería del mismo 
cuerpo se aumentará hasta completar 150 hom
bres con 135 caballos.

Art. 3.° El número de guardias de ámbas 
armas será por mitad de primera y segun
da clase.

Art. 4.° Se dictarán por los Ministerios de 
Guerra y Gobernación las disposiciones conve
nientes para la ejecución de la presente ley.

Por tanto:
'Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias , Jefes , Gobernadores y demás Autorida
des,'así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dada en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d é l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á lo que me ha expuesto mi 
Ministro de la Gobernación, y de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los delitos que se come

tan por los que no son militares contra los Je
fes , Oficiales é individuos de la Guardia civil 
veterana, que hagan su servicio dentro de la 
corte, serán juzgados con arreglo al Código pe
nal vigente, reformado en 30 de Junio de 1850.

Art. 2.° Los delitos comprendidos en los 
artículos 189 y 192, párrafo tercero, y 204 del 
Código penal, que se cometan por los que no 
son militares contra los Jefes, Oficiales é indi
viduos de la Guardia civil veterana, que ha
gan su servicio dentro de la corte , seguirán 
juzgándose por la jurisdicción militar.

Art. 3.° Los delitos más graves que los 
comprendidos en el artículo anterior serán juz
gados por la jurisdicción ordinaria.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H ERRER A.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ,° Se concede á D. José Bourgon, 

súbdito francés y vecino de San Ildefonso, la 
naturalización en estos reinos, que ha solicita
do; entendiéndose que esta ha de ser de cuar
ta clase, con arreglo á las antiguas leyes de la 
Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no pro 
ducirá su efecto hasta tanto que el interesado 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con re 
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ D S POSADA H ERRER A.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con

lo informado por la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Cárlos Putz, 

súbdito prusiano domiciliado en el pueblo de 
Torres, Ayuntamiento de Torrelavega, provin
cia de Santander, la naturalización en estos 
reinos, que ha solicitado; entendiéndose que 
esta ha de ser de cuarta clase, con arreglo á 
las antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta tanto que el interesado 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JO SÉ'DE POSADA H ERRER A.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Habiendo sido declarado cesante D. Fer
nando Cos-Gayon, Oficial segundo de la clase 
de primeros del Ministerio de Fomento,

Vengo en conceder los ascensos de escala, 
y nombrar sétimo de la clase ele cuartos, con 
el sueldo anual de 26.000 rs., á D. Gabriel José 
Anduaga, que lo es de la Dirección general de 
Ultramar.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

AWTOnnO AGUSL&R 7  CORREA.

Obras p ú b lic a s .

Ilmo. S r .: Vista la ley de 9 del corriente auto- 
■izando al Gobierno para otorgár la concesión del 
erro-carril de Tardienta á Huesca con arreglo al pro
vecto , tarifa de precios máximos de peaje y tras- 
3orte, y relación de material libre de derechos apro
bados por Real orden de 30 de Marzo último, y al 
bliego de condiciones generales á ella adjunta, S, M. 
a R eina  (Q. D. G.) se lia dignado disponer que se 
muncie la subasta de concesión de este ferro-cam l 
3on sujeción á lo prescrito en dicha ley v demás d is
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. í. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1! de Julio de 1862.

%7 E G A  D E  A R M I J O .

Sr. Director general de Obras públicas.

E n  v i r tu d  de lo d isp u e s to  p o r  Real ó r d e a  de esta f e 
cha  , la D irección  gen e ra l  ha se ñ a lad o  el d ia  17 de S e 
t iem bre  de 1862 y la ho ra  de  la u n a  de  s u  ta rd e  pa ra  
efec tuar  en  el  Ministerio  de F o m en to  (d o n d e  desde hoy 
se h a l la rá  de manifiesto  el c o r r e s p o n d ie n te  p royecto)  la 
subasta  de  concesión  del  f e r r o - c a r r i l  de  T a rd ie n ta  á 
Huesca , cu y a  long i tud  es de 21 k i ló m e tro s  596 m e tro s .

La su b a s ta  se ver i f icará  c o n  su jec ión  á lo p re sc r i to  
po r  Real decre to  de  27 de  F e b re ro  de  1852 é in s t ru cc ió n  
p a ra  su  cum p l im ien to  de  18 de Mayo del m ism o  año; d e 
b ie n d o  p o r  c o n s ig u ie n te  p re se n ta r s e  las p roposic iones  e n  
p liegos c e r r a d o s ,  a r re g la d as  ex a c ta m e n te  al modelo  a d 
j u n t o ,  y  ac o m p a ñ a d a  c a d a .u n a  del  d o c u m e n to  q u e  a c r e 
d i te  h a b e r s e  co ns ignado  en  garantía-* de ella 112.072,73 
rea les  e n  m etá lico  ó electos de la Deuda púb l ica  al  t ipo 
q u e  p a ra  es te  ob je to  les es tá  a s ignado  p o r  las d isp o s i 
c iones  v ig e n te s  , y los q u e  no  le tu v ie se n  al de  su  c o t i 
zac ión  e n  la Bolsa el  d ia  a n t e r io r  in m ed ia to  al de  la s u 
basta.

En c u m p l im ie n to  del  a r t .  10 de  la ley g en e ra l  de  3 de 
J u n io  de  1855, el a d ju d ic a ta r io  a b o n a rá  á q u i e n  c o r r e s 
ponda e n  el t é r m in o  de u n  m e s ,  co n ta d o  desde la fecha 
de la con ces ió n ,  el im p o r te  á q u e  a sc ien d an  la tasación 
per ic ia l  del p royecto  y  el 20 por  100 de e s ta ,  q u e  d e b e 
r á  e fec tuarse  con a r re g lo  á lo p re sc r i to  p o r  Real o r d e n  
de 31 de Marzo de  1854, y  a n u n c ia r s e  al púb l ico  con  a n 
te r io r idad  al dia señalado  para  la s u b a s ta .

A s ignada  á es te cam ino  la s u b v e n c ió n  de  195.624 r e a 
les po r  k i ló m e t ro ,  ó sean  4 .22L696 rs.  po r  todo él en  
obligaciones del E stado p o r ferro-carriles  p o r  su  va lo r  n o 
m in a l ,  la licitación v e r s a r á  so b re  la r e d u c c ió n  de esta 
ú l t im a  s u m a ,  c o r re s p o n d ie n te  á toda la l ínea , pa ra  la que  
ú n ic a m e n te  se  a d m i t i r á n  p ro p o s ic io n e s , y no p a r a  p a r le  
ó .p o rc ió n  de ellas. %

Solo e n  el caso de r e n u n c i a r  to ta lm ente ,  á es ta  s u b 
v en c ió n  p o d rá n  ha c e r se  p ropos ic iones  so b re  la r e d u c 
c ión  del t iem po q u e  ha de d u r a r  la c o n c e s ió n ; p ero  no  
se  ad m i t i rá  n i n g u n a  q u e  no  c o m p r e n d a  u no  ó m ás  a ñ o s  
co m p le to s .

Si r e su l ta sen  u n a  ó m á s  p roposic iones  ig u a le s  á la 
m ás ven ta josa ,  se  p ro ced e rá  en  él ac to del  r e m a te  so la 
m e n te  e n t r e  sus  au to res ,  á una  n u e v a  lic i tac ión  ab ie r ta  en  
la fo rm a prescr i ta  e n  la in s t ru cc ió n  de  18 de  Marzo de  
1852; deb ien d o  se r  la p r im e ra  m e jo ra  p o r  lo m é n o s  de 
1.000 r s , ,  y las*demás á v o lu n tad  de  los l ic i tadores  con  
tal q u e  no "bajen de 500 rs .  cada puja.

M adrid  11" de  Ju l io  de  1862. =  E1 D irec to r  g en e ra l ,  
T om ás de Ib a r ro la .

Modelo de proposición.

D. N. N .,  vec ino  d e . . . . .  , e n te r a d o  del a n u n c io  p u b l i 
cado  en  la Gaceta d e    y de las leyes y d isposiciones
q u e  exp resan  los r equ is i to s  p resc r i to s  pa ra  la ad jud icac ión  
e n  púb l ica  subasta  del ferro -car r i l  de T a rd ien ta  á JIue¿ca, 
de 21 k i lóm etros  596 m etros de lo n g i tu d ,  s u b v e n c i o 
nado  con 4.224.696 rs. e n  obligaciones del E stado por ferro 
carriles por  todo su  valor  n o m in a l ,  se  obliga á ‘tom ar  á 
s u  cargo d icha  conces ión  dándole  el G ob ie rno  como s u b 
sidio en  ob l igaciones de fe r ro - c a r r i l e s ,  por  s u  valor  no
m ina l ,  p o r  todo el cam ino la c an t id ad  d e ..................[Aquí la
proposición  que se haga , reduciendo, lisa y  llanam ente la 
subvención fijada en este a nuncio ), ó se obliga á to m ar  á su 
cargo  d icha  conces ión  re n u n c ia n d o  los 4.224.696 rs. del 
subs id io  ofrec ido, y r e d u c ie n d o  el  n ú m e r o  de  añ o s  de
aque l la  á ...................... [Aqui se expresará  en años completos
la duración de la poncesion, adm itiendo ó reduciendo lisa  y 
llanam ente los 99 años por que se a n u n c ia )..

Ley de 9 de Ju lio  de 1862.

D oña I s a b e l  11, p o r  la gracia  de Dios y  la C ons t i lu  - 
c ion  de la M ona rq u ía  española  R e i n a  de las E spañas .  A

todos los q u e  las p resen tes  v ie ren  y  e n t e n d i e r e n ,  sabed: 
q u e  las Górtes h a n  decre tado  y Nos s a n c io n a d o  lo s i 
g u ie n te :  -

A r t ícu lo  1.ü Se au tor iza  al G o b ie rn o  de S. M. p a r a  ' 
o to rg a r  en  p ú b l ica  s u b a s ta  , a te n ié n d o s e  á la ley  g e n e r a l  
de 3 de Ju n io  de 1855, la concesión  del fe rro  - c a r r i l  de  
T a rd ie n ta  á Huesea con a r re g lo  «al p r o y e c to ,  tar ifa de 
precios m áx im o s  de peaje y traspo r te ,  y re lac ión  ded m a 
te r ia l  l ib re  de d e r e c h o s  a p ro b ad o s  po r  Real ó rd eh  de  30 
de  Marzo ú l t im o ,  y al ad ju n to  pliego de cond ic iones  p a r 
t iculares .

Art.  2.° Esta concesión se  o torgará p o r  99 años.
Art . 3® Se aux i l ia rá  el e s tab lec im ien to  de este ca m in o  

con u n a  s u b v e n c ió n  de 195.621 rs. po r  k i ló m e tro  e n  
obligaciones de l  Estado p o r  f e r r o - c a r r i l e s  p o r  s u  v .do r  
n o m in a l ,  iguales á las c readas  para casos análogos p o r  la 
ley de 22 de  Mayo de  1859.

Art.  4.a La su b v e n c ió n  s e rá  d i rec tam en te  sa t is fecha 
por  el E s ta d o ;  p e ro  la D ipu tación  de  la p ro v in c ia  de  
Huesca le re in teg ra rá  u n  millón de rea les  y otro  el A y u n 
ta m ie n to  de  su  c a p i ta l ,  ab o n a n d o  al Tesoro á m b a s  c o r 
po rac iones  6 p o r  100 de in terés  y 1 po r  100 de  a m o r l i -  I 
zac ion  a n u a le s  has ta  verificar la de la su m a  c o r re s p o n -  i 
d i e n te  á cada u n a  por el s is tem a de in te ré s  com pues to .  ■

Art.  5.° El pago de la su b v e n c ió n  con  que  se a d j u d i -  j  

qu e  la s u b a s ta  se efec tuará  d iv id iendo  en  tres par tes  
iguales  la c o r re sp o n d ien te  p o r  k i l ó m e t r o , y en tre g a n d o  
la p r i m e r a  al co n c lu i r se  la e x p la n a c ió n  y o b ra s  de f á 
b r ica  de cada u n o ;  la s e g u n d a  al ha l la rse  acopiado s o b re  
el m ism o el m a te r ia l  fijo, y  la te rcera  d esp u és  de a b i e r 
to al se rv ic io  público .

Art.  6.° La su b a s ta  se  a n u n c i a r á  al p úb l ico  por  el 
té rm in o  de 40 d ia s ,  y  la lici tación v ersa rá  so b re  la r e 
ducción  del  subs id io  fijado por el ar t .  3.° de es ta ley. S o 
lo e n  el caso de r e n u n c ia r  to ta lm ente  á este subsid io  p o 
d r á n  h a c e r s e  p roposic iones  sobre  la red u cc ió n  del t i e m 
po q u e  ha de d u r á r  la concesión.

Por  ta n to ,  m a n d a m o s  á todos los T r i b u n a l e s , J u s t i 
c i a s ,  J e fe s ,  G obernadores  y  d em ás  A u to r id a d e s ,  así c i 
viles com o m i l i ta re s  y ec les iást icas ,  q u e  g u a rd e n  y h a 
gan  g u a r d a r ,  c u m p l i r  y e jecu ta r  la p re se n ie  ley en  lodas 
s u s  partes.

Dada en  Palacio á n u e v e  de Julio  de mil ochoc ien tos  
se sen ta  y d o s .= Y O  LA R E IN A .= EI  Minis tro de F om en to  
A n t o n i o A g u i l a r  y Correa. ,

Pliego de condiciones particu lares para la concesión del 
fe r ro -c a rr il  de Tard ien ta  á H uesca.

■I.1 La em presa  se obliga á e jecu ta r  de  su  c u e n ta  y 
r iesgo todas las o b ra s  n ecesar ias  para  el com ple to  e s ta 
b lec im ien to  de u n  ferro ca r r i l  q u e  p a r t i e n d o  de  la l ínea 
de Zaragoza  á Barcelona, en  su  es tac ión de  T a r d i e n t a , v a 
ya á t e r m in a r  en Huesca.

2.* Este  cam in o  a r r a n c a rá  de T a rd ien ta  , y se d ir ig irá  
p o r  .Vicien á Huesca.

3.* Las o b ra s  so e je c u ta rá n  con a rreg lo  ai proyecto  
a p ro b a d o  por Real o rden  de 30 de Marzo de 1862. Este 
p royec to  podrá  sin em bargo  modificarse con ap ro b a c ió n  
del  G ob ierno .

4.a E n  el té rm in o  de 15 d ia s ,  con tados  desde  el de la 
a d ju d ic a c ió n , d eberá  com ple ta r  la empresa,  sob re  e ld e p ó  
sito q u e  hub ie se  cons ignado  en garan t ía  de la subasta ,  la 
sum a de 560.363,70 rs.  en  metálico ó efectos de la Deuda 
p ú b l ica  al p rec io  q u e  les csiá asignado pa ra  es te objeto  
po r  las d isposiciones v igen tes ,  y  los qu e  no le tuv ie ren  «al 
de cotización en la B.dsa el dia p róx im o «anterior al en q u e  
se ver i f ique  ei depósito.

5 .a La em p re sa  d e b e rá  u : pr inc ip io  á los t r ab a jo s  de 
es te  fe r ro -c a r r i l  d e n t r o  de los t res  meses s igu ien tes  á la 
fecha de la co n ces ió n ,  y tener lo  e n te r a m e n te  co n c lu id o  y 
d isp u e s to  p a r a  la explotación á los dos años  , con tados  des 
de la misma fecha.

6 /  La exp lanac ión  se e jecu tará  para  u n a  sola via, ín t e 
r i n  las neces idades  d e l  t táf ico  no exijan  el es tab lec im ien 
to de la seg u n d a .  Las o b ras  de fábrica se  c o n s t ru i r á n  
desde  kmgo p a ra  dos ,  d nulo  á los perfi les  t ra sve rsa le s  de 
u n a s  y  o t ra s  las d im ensiones  fijadas en  el p ro y ec to  a p r o 
bado.

7.a Se e s ta b le c e rá n  dos es tac iones ,  u n a  de  p r im e ra  
clase en  Huesca , y o tra  de se gunda  en  Vicien.  No podra 
la e m p re sa  e s tab lecer  m ás es tac iones ó v a r ia r  la s i t u a 
ción de las indicadas s in  au to r izac ió n  del  G o b ie rn o ;  pero  
es te  se r e se rv a  la facultad  de ob ligar la  á s i tu a r la s  d onde  
lo tenga por  c o n v e n i e n t e , y a u m e n ta r  su  n ú m e r o  si fuese 
necesar io .

8.a El m a te r ia l  m óvil  se  fija c mo m ín im u m  para  toda 
la l ínea  en

Dos locomotoras.
Dos coches de p r im e ra  clase.
C u a tro  idem  de se gunda .
Ocho idem  de tercera .
Ocho w ag o n es  c u b ie r to s  para m ercan c ía s .
Dos idem descub ie r to s  p a r a  idem
Dos id em  cuadras .
Dos fu rgones .
C ua tro  t ruks .
Dos f renos  con casillas.
T res  idem  s in  idem.

9.a Las m á q u in a s  locom otoras e s ta rá n  c o n s t ru id a s  con  
a r re g lo  á los m ejores  modelos.

10. Los coches do v ia jeros e s t a r á n  s u s p e n d id o s  sob re  
m uelles ,  y t e n d r á n  asientos. Los de p r im e ra  clase e s ta rá n  
g u a r n e c i d o s , y los de se g u n d a  te n d rá n  los as ien tos  r e 
l le n o s :  un o s  y o tros  e s ta rán  ce r ra d o s  con c r i s t a l e s ; los de 
te rce ra  clase l levarán  co r t inas .  La em p resa  p odrá  e m 
p lear  coches q u e  l leven en  d ep a r ta m e n to s  se p a ra d o s  m á s  
de u n a  clase  de viajeros. P o d rá  t a m b ié n  em plear  c a r r u a 
jes  espec ia les ,  c u y a  tarifa d e t e rm in a rá  el Gobierno á p ro 
pues ta  s u y a ;  pero e n  n i n g ú n  caso ex ced e rá  el n ú m e r o  
de as ien tos  de estos ca r ru a je s  de la q u i n t a  p a r te  del n ú 
m ero  total de asientos del  convoy .

11. La em presa  deb e rá  es tablecer  á su  cos ta ,  y m a n 
tener  c o n s tan tem en te  en  b u e n  es tado p a ra  uso  del Go
b i e r n o ,  u n  te légrafo  e léc tr ico  q u e  podrá  t e n e r  hasta  c u a 
t ro  hilos,  s in  per ju ic io  de los q u e  coloque ad em ás  la A d 
m in i s t r a c ió n ,  si lo c ree  necesar io ,  para  el b u e n  se rvic io  
pú b l ico  , y  de ios q u e  necesite  la e m p re sa  para  ei s u y o  
especial .

P ro p o rc io n a rá  ad e m á s  g r a tu i ta m e n te ,  e n  las es taciones 
p a ra  los em pleados  del r a m o  de te légrafos , el local q u e  
designe el Gobierno .

12. No podrá  po n e rse  en  exp lo tac ión  el todo ó p a r te  
del  f e r r o - c a m l  sin qu e  preceda au tor izac ión  del  G o b ie r 
no  en vista del acta de reconoc im ien to  d e  las o b ras  y m a 
ter ial  del  cam in o ,  redac tada  por los Ingen ie ros  i n s p e c to 
r e s ,  en  q u e  se dec la re  q u e  p u e d e  co m en za rse  la e x p lo ta 
c ión .

13. T am poco  p o d rá  la em presa  e m p le a r  en  la exp lo 
tac ión  n in g u n a  locom otora  ó ca r rua je ,  ya sea recien  c o n s 
t r u id o ,  ya d e sp u é s  de r e p a ra c io n e s  im p o r t a n t e s ,  sin q u e  
ha v a  sido reconocida  y a p ro b ad a  p o r  los in sp e c to re s  del 
Gobierno.

t i . Cjjda c o n v o y  de  viajeros t e n d rá  el n ú m e ro  su f i 
c ien te  de  as ien tos  de  las t re s  clases m a rc a d a s  en  el a r 
tículo 10 de estas Condiciones p a ra  c o n d u c i r  todas las 
p e r s o n a s  q u e  c o n c u r r a n  á tomarlos .

15. La velocidad efectiva de los c o n v o y e s  de v ia jeros 
y de m e rc a n c ía s  se lijará po r  el Gobierno á p ro p u es ta  de  
la e m p r e s a ,  así como la d u rac ión  de los vi.ajes.

16. La e m p re sa  q u e d a  obligada á poner  á disposición 
del  Gobierno  g r a t u i t a m e n t e ,  y sin  perju icio  de lo p r e s 
cr i to  e n  los a r t ícu lo s  23 y s igu ien te s  de las condic iones  
genera les  de  15 de F eb re ro  de 1856, los c a r ru a je s  ó d e 
p a r ta m e n to s  necesar io s  para el t r a sp o r te  del  cor reo  en  
un  t r e n  de ida y o tro  de vuolla diarios , c u y a s  horas  de 
sa l ida y Legada se  f i ja rán  por el Minis terio  de F om en to  
de a cue rdo  con  el de  G o b e r n a c i ó n , o y en d o  á  la e m 
presa.

17. La concesión  de es te  f e r ro -c a r r i l  se  o to rga  po r  99 
añ o s  con a r re g lo  á estas cond ic io n es  y á la tarifa  ad jun ta ,

y con su jec ión  á la ley genera l  de  3 de J u n io  de  1855, á 
las condic iones  pa ra  su c u m p l im ie n to  de  15 d e  F e b re ro  
de 1856 , y  f in a lm e n te ,  á todas las  d isposiciones g e n e r a 
les re la t ivas  á cam inos  de h ie r ro .

18. La em p resa  se su je ta rá  á la a d ju n ta  tar ifa  de  p r e 
cios m áx im o s  de  pea je  y  t r a sp o r te .  De c inco  en  cinco 
años  , con a r re g lo  á la ley gen e ra l  de fe r ro - c a r r i l e s ,  p o 
d rá  se r  r e fo rm ad a  es ta tarifa por el G o b ie rn o  si el c a m i 
no  p rodujese  más del 15 por  100 del  capita l  in v e r t id o  por  
la e m p re sa .

19. En los 10 a ñ o s  q u e  precedan  al t é r m in o  de  la 
c o n c e s ió n , el Gobierno ten d rá  d e recho  á r e ten e r  los p r o 
d u c to s  l íqu idos  del c a m in o  , y e m p lea r lo s  e n  c o n s e rv a r lo  
si la em presa  no llenase c o m p le ta m e n te  esta  obligación.

20. Se  fija e n  13 p o r  100 el l ím ite  d e  los p ro d u c to s  
que  debe  to m arse  com o base  pa ra  la in d em n izac ió n  á la 
em p resa  en  el caso de qu e  c r e y e s e  el G obierno c o n v e 
n ien te  r e sc in d i r  esta conces ió n  , con  a r reg lo  al a r t .  31 del  
pl iego de cond ic iones  g en e ra le s  de 15 d e  F e b re ro  de 1856.

‘ La e m p re sa  n o m b r a r á  u n o  de su s  ind iv iduos  p a 

ra  r e c ib i r  las c o m u n icac io n es  q u e  le d i r i ja n  el G ob ie rno  
y su s  d e l e g a d o s , el cual  deb e rá  re s id i r  e n  Madrid.

Si se fal tase p o r  la em p resa  á es ta  d isp o s ic ió n ,  ó sui 
r e p re se n ta n te  se ha l lase  a u s e n t e ,  se rá  VálicU tqda notífU  
caeion hecha  á la e m p re sa  con  tal q u é  s e  (deposite e n  la 
Secre ta r ía  del  G o b ie rn o  de  provincial . { ,

22. S e rán  de  cargo  de la e m p r e s a  co n ces ionar ia  ios 
sueldos de los em pleados  q u e  n o m b r e  él G o b ie rn o  p a ra  
e je rcer  la inspección  faculta t iva  ó técn ica ,  y  ia a d m in i s 
tra t iva  y m e rc a n t i l  de  esta l ínea  , a s í  com o los gas tos de 
reconocim ien tos  y d e m á s  q u e  se a n  n e ces a r io s  p a r a  r e g u 
la r iza r  su  se rvicio.

23. No solo q u ed a rá  la e m p re sa  ob l igada  al c u m p l i 
m ien to  d é l a s  p re sc r ip c io n e s  y c láu su la s  p re c e d e n te s  , s i 
no  al de  la ley  de ferro  c a r r i le s  d e  3 de  J u n io  de  1855, 
ins t rucc ión  y  condiciones a p ro b a d a s  p o r  Real d e c re to  d e  
15 de F eb re ro  de  1856, y  dem ás  d ispos ic iones  d ic ta d a s  ó 
q u e  se d ic te n  e n  lo su c es iv o  con  c a rá c te r  g en e ra l  so b r e  
c a m in o s  d e  h ie r ro .

Madrid 9 de  Ju l io  de  1862.c=»Vega de  A rm ijo .

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte para el ferro-carril de Tardienta á Huesca.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. T o t a l .

POR CABEZA Y KILOMETRO. -------------- — -  ■----------------- - --------- — —

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Oénts. 
v i a j e r o s .    . _______________________________________ ____

C a rru a je s  de p r im e ra  c l a s e ................................................    0 27 0 14 0 41
Idem  de s e g u n d a ......................................................................................................  0 21 0 1o 0 31
Idem  de t e r c e r a ...............................................  0 13 o 03 0 18

G A N A D O S .

B ueyes ,  v acas ,  ínu las  y an im a les  de t i r o ...................................................  . 0 30 0 12 0 42
T e rn e ro s  y c e r d o s ............................................................    0 12 0 06 0 18
C a rn e ro s  y o ve jas .......................       0 05 0 02 _0 07
C o r d e r o s ..............................................................................................................   0 03 0 02 0 05_

(Uno............................................................................................................  0 46 0 22 0 68
Caballos.  Dos.............................................   0 80 0 40 1 20

' De t r e s  en  a d e l a n t e , cada u n o   .......................................  0 34 0 ^6 0 50
Por  u n  w a g ó n ,  q u e  c o n te n d rá  ocho b u e y e s  , vacas , m u ía s  ó a n i 

m ales de t i r o , ó 15 t e r n e r o s .......................................................................   1 36 0 '  64 2 00
P o r  u n  w a g ó n ,  q u e  c o n te n d rá  60 c a rn e r o s ,  25 ce rd o s ,  80 c o r d e 

ros ú o v e j a s . . .  ............  .   -...........................................................  0 95 0 55 1 50

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADOS V O TR OS C O M ESTIBLES. '

C arne  fresca , caza , f ru ta s  frescas , l e c h e , m anteca  fresc.a , os t ras ,  
pescado  f r e s c o ,  volatería  y o tro s  c o m es t ib le s ,  á petic ión d e  Los
r e m i te n te s ,  con la ve locidad de  los v ia je ro s ...............................  . . .  1 33 0 67 2 00

M ERC ADERIAS.

P rim era  clase.— Agujas de coser  y h acer  p u n t o ,  agu jas en  ram a, 
a l fo m b ra s ,  a labas t ro  la b ia d o ,  a lú m in a ,  a lcan fo r ,  alfile res en 
cajas ó en paque tes  , a lgodón c a rdado  , a lgodón p re p a ra d o  para 
a r m a d u r a s  y e n t r e fo r ro s ,  á m b a r ,  apa ra tos  p a ra  gas .  árboles,  a r 
m as  de lu jo ,  a r t ícu lo s  de moda no  ex p re sa d o s ,  a z ú c a r  piedra .!  • j
Ba lanzas ,  b á l s a m o s ,  ba l lena  traba jada  , b a rn ic e s  líquidos e n j  |
m a r i ju a n a  ó botellas, b á sc u la s  sue l ta s ,  b as to n es ,  b e tu n e s  y c h a - j  |
r o le s ,  b isu te r ía s ,  b lan co  de  p l a ta ,  bo las de b i l l a r ,  bu jías .  G al—I l
zado , cane la  , c a n t á r id a s  , c apu l lo  , c a r e y ,  c a r to n e r ía  , c a s c a r i - j  I
lia , c a u t - c h o u c  , cebadil la  , cepil los finos , ces tería  fina , charo-1  !
les , choco la te  , c in ab r io  , coch in i l la  , coches desm ontados  , cola!  * J
de  p e s c a d o , c o l c h o n e s , com es t ib les  no  e x p r e s a d o s , consei vas,I  I
con tad o res  de gas , c o r a l , c ig a r ro s  v  cigarri l los  de p a p e l ,  ci i ! I
n o l in a ,  cr iso les  no e m b a la d o s ,  cr is ta ler ía  , cua jos ,  c u e ro s  ch a - !  j
ro lados.  D rogas ,  du lces .  E scobas de cerda , esenc ias  f in a s ,  e s - j  - j
m al te  , e specer ía  , espejos , espon jas  , e s ta m p a s  , e s ta tu a s ,  e s t o - j  I
r e s ,  e s tufas de porce lana  , equ ipa jes  con p equeña  velocidad. F a - j  I
ro les  y féculas exóticas no ex p re sa d a s  , f ieltro , f iguras  de cera,!  j
ñ o res  n a tu ra le s  ó art ific ia les  de todas c l a s e s , fiel tros n o  e m b a - j  I
l a d o s , fo rros  de p ie les ,  fósforos.  G lú ten  , goma laca , g rabados ,!  i
g ra n a d a s  de ar t i l le r ía  „ g u a rn ic io n e r ía  , g u a n te r í a .  Hilos de algo-j ; I
d on  , de lino y de  seda ; huesos de j ib ia  , hueso t r a b a ja d o ,  hu e - j  I
v o s , h u le s  , h e r r a m ie n ta  fina , h ielo . I m p r e s o s , in c ie n s o s ,  ins-J.  * I
t ru n ie n to s  de m ú s ica  , c ienc ias  y  a r te s .  J a u l a s , j a r a b e s ,  ju g u e - J  I *
tes , juncos .  Laca , lac re  , lá m p a ra s  , láp iz  , lence r ía  fina , l e n ~ |  I
ce r ía  trabaj«ida, lisa y  labrada  ; lúpu lo .  Magnesia  , m a n g u i te r ía , ]  I
m a n ta s  de  lana ó algodón , m an teca  d e r r e t i d a ,  m a n te c a  fresca.]  ]
m a p a s ,  m a rc o s  p a r a  c u a d r o s ,  m a c h a s  de  c o lon  y  p e r s i a , m e : ] I
c h a s  para  m i n a s ,  m ercanc ías  no  e x p r e s a d a s , c u y o  peso exceda] |
d(i 125 k ilogramos p o r  v o lú m e n  de  u n  m e t ro  c ú b ic o ,  mesas de]  |
b i l l a r ,  m i m b r e s ,  m oldes de b a r r o , metal  ó m a d e ra ;  m ostaza,]  |
m u e b le s  , m usgo .  N a ip e s ,  n u e z  m oscada  , n u e z  vóm ica  , objetos]  j
de a r t e  de c a r tó n  , de  e b a n is te r ía  , de  esc r i to r io  , de  c e rd a  , de] ' j
c u e rn o ;  objetos p a ra  c a m a s ,  opio. Paja  de  m a í z ,  paja fina y] j
t r ezad a ,  papel  fino y de  e s c r i to r io ,  papel  no  e m b a l a d o ,  paños]  |
e x t r a n j e ro s  , p a s a m a n e r ía ,  pas te lería  , p e ine te r ía  de  concha,  pe-1 j
lo de  c a b ra ,  pelo de todas c lases  no  e x p r e s a d o , p e lu q u e r ía ,  p e -  ]
lle jer ía  , p e r fu m er ía  , p e rg a m in o s  , p ianos , p is ta c h e s ,  p lan ch as ]  j 4
de im p re s ió n ,  p la n ta s  f re s c a s , p la n ta s  m e d i c i n a l e s , p l u m a j e ]  x j
r ía s  , p o rce lana  em b a lad a  , potasa , p r e n s a s  b io g rá f ic a s , p r e p a - j  ]
r a c io n e s  fa rm ac éu t ic as  , p roduc tos  qu ím icos  no  exp resados ,  p u - |  ]
ños de bas tón  ó látigos. Q uincaller ía  fina. R a p é ,  relojes , ropas]  |
hechas .  S e d a s ,  se de r ía  de  todas clases , s o m b re re r ía  de  todas] j
clases.  T af i le tes ,  ta lco  en  h o ja s ,  t a m ic e s ,  t é s ,  te j idos de  seda] ]
de todas c l a s e s , tejidos e x t r a n j e r o s , terciopelos. Utiles n o  e x - ]  { «ja
presados .  Yesca m e d ic in a l   ................  j 6 84 0 4o |

Segunda  clase.— Aceites finos e x t r a n je ro s  ó en  b o te l l a s , a c e R u - ]  j
ñ a s ,  á c id o s ,  a g u a s  m in e ra le s ,  a lgodón  p a ra  t e l a r e s ,  a ñ i l ,  a z i> |  ]
c a r  , a rcas  de h i e r ro  , a lm e n d r a s ,  azafran .  Barri les  vacíos ,  bote-]  j
lias v ac ía s ,  b o r ra s  de seda , b áscu las  e m b a l a d a s , beb idas  esp i  | |
r i tu o s a s  en  botellas. Cacao , c a c h a r r e r ía  , c a f é , cajas vacías , ca l- j  |
d e r e r ía ,  cam as  de  h i e r r o ,  c á ñ a m o  h i lad o ,  c a ñ a s , ca rdas  para]  ]
paños  , c a rn e s  saladas y  a h u m a d a s , c e p i l lo s , ce ra ,  c e r v e z a , c o - J  I
b re  t r a b a j a d o ,  co rch o  l a b r a d o ,  cocinas e c o n ó m i c a s , colore^] ]
f i n o s , cam ones  y  c a r re ta s  d es m o n ta d as ,  ces te r ía  o rd in a r ia ,  c u e - J  ]
ros l a b r a d o s ,  ce r ra je r ía  fina. E lá s t icos ,  re so r te s  para^ muelles ,]  ]
esenc ias  c o m u n e s ,  e s p í r i tu  de  v in o  , e s p á r ra g o s ,  e s taño  t r a b a - ]  J
j a d o ,  es te ras  y e s p a r te r í a  e x t r a n je ra ,  es tufas  e n  placas ó f u n - j  ]
didas. F écu la s  , f ru ta s  frescas y s e c a s , fund ic iones  moldeadas.]  ]
G rasas ,  g ra n c in a .  H ie r ro  para  a d o r n o s ,  hi lo  c r u d o  p a ra  lela—I ] \
r e s ,  hoja  de  lata trabajada. Lana  h ilada  , l anas  l a v a d a s ,  lence--] j
r ía c o m ú n ,  le tras  pa ra  i m p r im i r ,  l icores ,  l im ones ,  loza. M a - j  
d e r a s  e x ó t ic a s ,  m a d e ra s  de  t i n t e , m a q u in a r i a  y  m ecán ica  no] 
em balada  con  garan t ía  , m a r f i l , m an teca  s a l a d a , m árm oles  la—j 
b r a d o s ,  m e la z a ,  m e r c e r ía ,  m eta les  l a b r a d o s ,  miel  Objetos de] 
gom a elás t ica.  P años  del r e i n o ,  paja , papeles c o m u n e s ,  p ap e - ]
les p in ta d o s ,  pas tas  a l im en t ic ia s ,  pescados secos y sa lados y j  .
a h u m a d o s ,  p ied ras  b io g rá f ic a s , p ied ra  p ó m e z ,  p iezas  de  n ia - j  , | I
q u in a r ia  y m ecán ica  d es m o n ta d as  no  em b a la d a s  con g a ra n t ía s ,  i ]
p im e n tó n ,  p lom o t r a b a ja d o ,  potería de  h ie r ro .  Queso. S a rd inas  j‘ ;
e n  lata , sebo. T abacos  en  hoja  y en b a r r i c a s , te jidos del  reino, \
telas metálicas. V id r ie r í a ,  v id r ios  finos y del e x t r a n je ro ,  v in o  ¡ j
ex t ran je ro  y v in o  en  botellas . Zinc l a b r a d o . - ......................................  0 5,6 0 j “ 8 ! 1

Tercera clase.— Abonos p a ra  las t i e r r a s , aceite del re ino ,  acero  en j
b a r ra s ,  e n  b r u to  y en  lingotes, a g u a r d ie n te s ,  «agujas en  toneles , !
a l a m b re  de cobre", de h ie r ro  y de latón ; a lcachofas ,  a lgarrobas ,  !
a lgodón en  ram a  y e n  b o r ro ,  a l q u i t r á n  , a lb ay a ld e  , a r e n a ,  a r -  1
gam asa  , a r m a s  dé m u n ic ió n  para  el e jé r c i t o ,  a r r o z ,  «asfalto, j
a v e n a ,  a z u f r e ,  azulejos. Baldosa y ba ld o s i l la ,  b a r i t a ,  ba r r i l la ,  1
b e tu n e s ,  b o r ra s  de  lana  , b ronces  en  lingotes. Cajas -para g rasa ,  j j .
cal c o m ú n ,  c á ñ a m o s  en  b r u t o ,  c á ñ a m o  e n  r a m a ,  c a r b ó n  m i-  j ¡
n e r a l ,  casca y  o tro s  in g re d ie n te s  para  a d o b a r  las p ie l e s ,  c a s 
t a ñ a s ,  c e m e n to ,  c e r r a je r í a  o r d in a r i a ,  clavos , c id ra  en  cajas, ■ ¡
cob re  en  b r u t o ,  co lores c o m u n e s ,  co k ,  c o rcho  en  b r u t o ,  c o r -  . %
dajes.  Duelas . Embala jes  q u e  no  sean  cajas ó b a r r i l e s  vacíos,
e scobas  c o m u n e s , es tañ o s  en b r u to  ó en  l ingo tes  , e s te ras  y es- ,
p a r te r í a  del  r e in o ,  e s t i é r c o l , estopa y b o r ra  de algodón. F o r r a -  í
jes . G al le tas ,  g a rb a n z o s ,  guano ,  gu i ja r ro ,  g u i jo ,  g u isa n te s  v e r - |  i
des y agrios. H a r in a s ,  h ab a s ,  h ie r ro  y fu nd ic ión  en  b r u to ,  e n  1



PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

R s. vn . Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

ba r ra s  y en  p lanchas; hoja de la ta ,  h u e so ,  huesecillos, hulla 
hil i d e  cobre. In s t rum en tos  com unes  de trabajo y agricultura!  
Jabón c o m ú n ,  jamones.  Ladrillos y  t ie rras  refractarias,  lanas en 
b ru to ,  en  c h u r ra ,  legumbres secas, legum bres frescas,  lignitos,  
l imas de h ie r ro ,  l ino en b r u to ,  lino cardado y  s in  cardar.  Ma
deras de construcción y  de carpin tería  , m aqu inaria  no em ba
lada sin g a ran t ía ,  m árm oles en b ru to ,  materiales para  la cons 
trucc ion y conservación de los cam inos,  metales en  b ru to ,  m i
nerales ,  morleio .  N aran ja ,  negro  de h u eso ,  n i tra to  de sosa y 
potasa. Orujo. Palos para el telégrafo, p a ta tas ,  piedra para cal, 
para construcc ión ,  para  em pedrar ,  para  muelas y para yeso 
pieles en  b r u to ,  piezas de m áqu inas  y mecánicas desmontadas 
no  embaladas s in  garan t ía ,  p iñas ,  p izarras sin  ga ran t ía ,  plomo 
en  b r u to ,  perdigones,  polvos de  imprenta.  Rails,  ra iz  de rega
l iz ,  regaliz  en  extracto,  resina, rubia.  Sa l ,  salitre, salvado, s a r 
d inas saladas en  barriles, semillas, sémola, sosa. Tártaro ,  tejas, 
t ierra  para  la industr ia ,  para porcelana  y para  loza. Trapos,  tu 
bos de fundición y de h i e r r o ,  tubos de b a r ro  sin  ga ran t ía ,  tu r 
b a s ,  tubos de  p lomo, telas para  sacos. Vidrio ro to ,  vinagre, 
v inos nacionales en pellejos ó barri les .  Yeso. Z an ah o r ia s , zinc 
en  b r u t o .................................................................................................

0 42 0 21 0 r 63

Cuarta clase.—T rig o s ,  cebada ,  centeno y m a íz ,  excediendo de 
145 k ilómetros la distancia re co r r id a ........................................

0 30 0 20 0 50

C arbón  vegetal, l e ñ a , re tama y sa rm ien to s ,  cualqu iera  que sea la 
distancia q u e  se r e c o r r a ............ ............................................ ....................

0 30 0 20 0 50

OBJETOS DIVERSOS.

W a g ó n ,  coche ú otro ca r rua je  destinado al trayecto po r  el cami
n o  de h ier ro  q u e  pasa vacío y m áquina  locomotora que no ar  
r a s t ra  c o n v o y ...............................................................................................

0 46 0 23 0 69

Todo w ag ó n  ó c a r ru a je ,  cuyo cargamento  e n  viajeros ó m erc an 
cías no  dé u n  peaje al m énos igual al que p roduc ir ían  esos 
m ism os ca r ru a je s  vacíos, se considera  para  el cobro  de e s 
te peaje como si estuviere  vacío.

Las m á q u in a s  locomotoras pagarán  como si no  a r ra s t ra se n  c o n 
voy, cu an d o  el remolcado, ya sea de  viajeros,  ó ya de  m e r c a n 
cías, no  p roduzcan  u n  peaje igual al q ue  p ro d u c ir  ia la m áq u i  
n a  con su  tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

C arrua jes  de  dos ó cua tro  r u e d a s , con u n a  sola banqueta en el 
i n t e r i o r ..............................................................................................................

0 80 0 40 1 20

Carruajes  de c u a t ro  ruedas ,  con dos fondos y dos banq u e tas  en 
el in te r io r .  .......................... ................................ ...........................................

0
1

90
0

0
0

45
50

1
1

35
50

O m nibus  y car rua jes  de  m udanzas con dos ó cua tro  r u e d a s ..........
Si el t rasporte  se verifica con la velocidad de los viajeros, los c a r 

rua jes  p agarán  el doble.
Los q ue  viajen en su s  c a r ru a je s  p a g a rá n  la tarifa de los asientos de 

p r im era  clase.
El trasporte  de las diligencias será objeto de u n  con tra to  especial 

en tre  la compañía  y  las em presas  re spec t ivas ,  debiendo su je 
tarse  este t ra sp o r te  ¿ los reglamentos y d isposic iones de se g u 
r idad  y policía v igentes  ó q u e  se dicten en  lo su ces iv o ,  p r o h i 
biéndose desde luego que  ocupen  los viajeros sus  asientos en 
las d i l ig en c ias , y permit iéndose  ún icam ente  que  vaya en ellas 
su  respectivo conductor.

Disposiciones generales que se han de observar en 
la percepción*de los derechos de esta ta rifa .

4.* La pe rcepción  será  p o r  k i lóm etro ,  s in  tener  en  
consideración  las fracciones de  d i s t a n c i a , de m an e ra  
q u e  un k i lómetro empezado se p agará  como si se h ub iese  
recorr ido  p o r  en te ro .

2.a La tonelada es de  1.000 kilógramos, y las f racc io 
n es  de tonelada se co n ta rán  de 10 en  10 kilógramos.

3.a Las mercaderías  q u e  á petición de los que las r e 
m esen  se a n  t rasportadas  con la velocidad q u e  los viajeros, 
pag arán  el doble de los precios señalados en la tarifa.  
Lo m ismo se e n ten d erá  respec to  de  los ganados en g e 
n e ra l .  .

4.a La c o b ran z a  de  los precios de tarifa deberá  h a 
cerse  sin  n in g u n a  especie de favor. E<i caso de q u e  la 
empresa  conceda rebaja en  estos p rec io sa  uno  ó á m u 
chos  de lo»s q u e  hacen  rem esas ,  se e n te n d e rá  la r e d u c 
c ión hecha  para  todos en  g e n e r a l , quedando sujeta  á las 
reglas establec idas para  las dem ás rebajas .  Las reduccio
nes h e ch as  en  favor de indigentes  no  e s ta rá n  sujetas á 
la d isposic ión  an te r io r .

La em p re sa  podrá  en  cu a lq u ie r  t iempo reducir  los 
precios fijados en  esta tarifa; pero hab iéndose  de  a n u n 
c ia r  las red u cc io n es  con 45 dias de an tic ipac ión  al en 
que h m  d e  e m p eza r  á reg ir ,  d a rá  conocimiento de ellas 
al Gobierno  u n  mes ántes  para  q u e  sean  exam inadas y 
p ub l icad as  con  las formalidades debidas.  Las re b a jas  de 
tarifa se h a r á n  p roporc iona lm en te  sobre  el peaje v t r a s 
porte.

5.a Toiio viajero  cuyos artículos de equipa je  solamente 
no pese m á s  de  30 kilogramos solo pagará  el precio de 
su  as ien to .

No se ad m i t i rá n  como equipajes las m ercancías  ú o b 
jetos de o o m e r c io , debiendo consistir  aquel  en baúles,  
a rquilla  ó* c a jó n ,  sacos de n o ch e ,  som brereras  ó cosas 
análogas.

6.a L as  m ercade r ías  , an im ales y  o tros objetos no s e 
ñalados e n  la tarifa se c o n s id e ia rá n  para  el cobro de d e 
r echos  co mo de la clase con qu e  tengan  m ás  analogía.

7.a Los  precios de peaje y trasporte q u e  se expresan  
en la ta r i fa  no  son aplicables:

Primero-. A todo c a r ru a je  q u e  con su  c a rg am en to 'p e 
se  m ás  de> 4.500 ki lógramos.

Segundo-. A toda masa indivisible que pese más de
3.000 k i logram os.

S in  emtbargo, la em p resa  no p odrá  r e h u s a r  la c ircu la 
ción ni el t ra sp o r te  do estos objetos ; pero cobrará  el 20 
por  100 mías q u e  la clase c o n q u e  tengan  mayor analogía 
p o r  peaje y  trasporte .

La e m p re s a  no  t en d rá  obligación de t ra sp o r ta r  masas 
in d iv is ib les  q u e  pesen  más de 5.000 k ilógramos, ni dejar  
c ircu la r  c a r ru a je s  q u e  con su  cargam ento  pesen m ás de
8.000 , e x ce p tu á n d o se  de  esta disposición las lo c o m o 
toras.

Si la empresa  consien te  el paso de estas masas i n 
divis ibles ó car ru a je s ,  tendrá obligación de consentir lo  
tam bién  d u r a n t e  dos meses á todos los q u e  lo pidan.

8.a T am p o co  se ap lica rán  los precios fijados en  ta 
r i fa :

P r im ero .  A todos los objetos q u e  no  estando ex p re sa 
dos en  ella  no  pesen ,  bajo  el vo lu m en  de u n  m etro  c ú 
bico, 125 k ilogram os.

Segundo .  Al oro y p la ta ,  sea en  b a r r a s ,  m onedas ó 
l ab ra d o s ,  a l  p laq u é  de oro ó de plata , al m ercu r io  y á 
las p latináis,  á las a lha jas ,  piedras preciosas yobjetos p re
ciosos de i r te  y  otros análogos.

T erce ro .  A las materias  inflamables ó de fácil explo
s ió n ,  anitiaales y objetos peligrosos, que se t raspo rta rán  
con las p recauciones  q ue  se d e te rm inen  en los reg lam en
tos.

Cuarto* En  general á todo p a q u e te , bala  ó exceden
te de  e q u ip a j e  q u e  pese a is ladamente  m én o s  de  50 ki
lógramos, c u a n d o  no formen parte  de  rem esas  q ue  pesen 
iun tas  más; de  50 kilógramos en  objetos de u n a  misma 
n a tu ra leza  , remesados á  la vez y p o r u ñ a  misma persona,
aunciue e s t á n  embalarlos SAnararlamenfp

Los precios de los objetos m encionados en los tres 
párrafos que anteceden se lijarán an u a lm en te  por  el Go
b ierno á propuesta de la empresa.

Pasando las balas y paquetes m encionados de 50 k i ló 
gramos , el precio será el de tarifa, sin que pueda  ba jar  
de 2 r s . , cualquiera  que  sea ia distaucia recorrida.

Las balas y paquetes cuyo  contenido no se declare, y 
los excedentes de eq u ip a je ,  p agarán  en  tal caso 5 cénts.  
de real por cada otros 10 kilogramos y por kilómetros, sin 
q u e  tampoco pueda ba jar  de 2 rs. el precio total q ue  h a 
yan  de sa t is facer,  cualquiera  q u e  sea la distancia reco r
rida.

9.a En v ir tud  de la percepción de derechos y p r e 
cios de esta ta r i fa , y salvas las excepciones anotadas más 
adelante  , la em presa  se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el t ra sp o r te  de 
viajeros. Los an im a le s ,  géneros y  m ercaderías  de cua l
qu iera  especie se rán  trasportados en el orden de  su n ú 
m ero  de registro.

10. La compañía perc 'b irá  por gastos de carga y d es 
carga 5 rs. por  tonelada de m ercade r ía ,ó  sea 2 rs. 50 c én 
timos por cada una de estas operaciones.

11. Para  los casos en que  los efectos y  m ercaderías  
trasportados por el fe rro -ca rr i l  pe rm anezcan  por causa 
de sus  dueños ó consignatarios  en las estaciones ó apos
taderos m ás tiempo del necesario  para  ser conducidos á 
otros p u n to s ,  p ropondrá  la em presa  cada año  á la a p ro 
bación del Gobierno u n  reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

12. Los q ue  m anden  ó reciban las remesas tendrán  la 
libertad de hacer por sí m ismos y á sus  expensas la c o 
misión de sus  mercaderías, y el t rasporte  de estas desde 
sus almacenes al camino de h ie r ro  y vice v e rsa ,  sin  q u e  
por eso la empresa  pueda  d ispensarse  de c u m p lir  con las 
obligaciones que  le imponen las disposiciones anteriores.

13. En el caso de q u e  la empresa  hiciese a lgún  c o n 
venio para la comisión y trasporte  de q u e  se habla a n 
te r io rm ente  con uno ó m uchos de los q u e  remesan, 
ten d rá  q ue  hacer lo mismo con todos los q u e  lo pidan.

14. Será obligación de la compañía el facilitar t renes  
especiales con sujeción á lo que los reglamentos de ter
m inan .

lo. Los Oficiales de la Guardia  civil se rán  con d u c i
dos gratis en pr im era  ó segunda clase, según convenga á 
la compañía. Los individuos de tropa de dicho cuerpo 
se rán  igualmente conducidos gratis  en tercera clase; pero 
no tendrán derecho á que  se les adm itan  como equipa je  
más prendas que las propias de su  equipo.

16. Los mil itares y  m arinos qu e  viajen a is ladam ente  
por  causas del servicio, ó pa rá  volver á sus hogares d es
pués de l icenciados, no pagarán  por sí y sus equipajes 
más q u e  la mitad del precio de tarifa. Solo d isfru tarán  
de esta ventaja los Oficiales ó individuos de todas las cla
ses de tropa del ejército y a rm a d a ,  y n ingún  otro podrá 
reclam arla  a u n q u e  tenga fuero militar ó sea ind iv iduo  
de las demás administraciones militares.

Los Oficiales é individuos de tropa del ejército t e n 
d rá n  obligación de p re sen ta r  sus  pasaportes y justif icar 
con ellos que  van en comisión del servicio; pues si lo hi
cieren por comodidad ó por asuntos particulares ,  pagarán  
plaza entera.

Los militares y marinos que  viajen en cu erp o  no p a 
garán  por sí y sus equipajes mas que la cuarta  pa r te  de la 
tarifa. Si el Gobierno necesitase d ir ig ir  tropas por el c a 
mino de h i e r r o ,  la em presa  pondrá  inm ediatam ente  á 
su  disposición, po r  la mitad del precio de tarifa , todos 
los medios de  traspor te  establecidos para  la explotación 
del camino. Los Ingenieros y  agentes del Gobierno desti
nados á la inspección y vigilancia del cam ino  de h ierro  
y de su explotación se rán  trasportados gra tu i tam ente  en 
los carrua jes  de la e m p r e s a , asi como tam bién los e m 
pleados encargados de las líneas telegráficas del Esta
do, establecidas sobre  el cam ino para el servicio de las 
mismas, de los que el Gobierno p asa rá  u n a  relación n o 
minal á la compañía.

Madrid 30 de Marzo de 1862 .=A probado  por Real o r 
den  de esta fecha.

Relación del material que podrá im portarse del extranjero libre de derechos para  la construcción y estableci
miento del ferro-carril de Tardienta á Huesca.

NUMEROS.
EFECTOS*

PESO TOTAL. 

Toneladas.

VALOR 
de la unidad.

Rs. vn.

IMPORTE. 

Rs. vn.

¡ MATERIAL AUXILIAR PARA LA CONSTRUCCION.

In s t r u m e n to s ............................................................................................. » » 40.000
1.000 Zapapicos y p icos .................................................................................... » 23 23.000

500 A z a d a s ....................................................................................................... » 20 10.000
1.600 Palas  ............................................................................  ................. )) 18 28.000

6 Fraguas  portátiles con sus ú t i le s ...................................................... » 1.200 7.200
20.000 Metros de mecha p a ra  b a r r e n o s . .................................................... 1 20.000

» Hierro forjado en  b a r r a s ..................................................................... 15 1.000 15.000
» Acero en b a r r a s ....................................................................................... 5 4.500 22 500
» Carbón de p ied ra ..................................................................................... 40 480 7.200
/> Clavazón y tornil laje.............................................................................. 8 1.700 1 L600
;> Utiles y  herram ientas  d iv e rsa s ......................................................... » » 30.000

800

MATERIAL PARA ESTACIONES Y CASILLAS.

Metros cúb icos de m a d e r a .................................................................

i

)> 520

217.300

41.603
4.730 Metros cu ad rad o s  de palastro ondulado  y galvanizado para 

c u b ie r ta s ............................................................ ................................... » 23 39.790
1.072 Idem de id. a rm ad u ra  de h ie rro  y cubierla  de palastro o n 

dulado y g a lvan izado , s e n c i l l o s . ............................................... » 100 107.200
880 Idem de id. con las co lum nas da  fu n d ic ió n ............................... » 116 102.080
500 Idem lineales de cana les  y tubos  de  plomo para aguas......... » 29 14.500

3 Básculas p a ra  pesar  eq u ip a jes .......................................................... » 1.000 3.000
» Papel  p i n t a d o , relojes , muebles y  e n se re s ................ ................ D » 50.000

i
i

358.170

NUMEROS. E FE C TO S.

PESO TOTAL. 

Toneladas.

VALOR 
de la unidad.

Rs. vn.

IMPORTE. 

Rs. vn.

MATERIAL FIJO .

» Barras-carri les  de 45 kilógramos por metro lineal con el 2
por 100 de r o tu r a s ........................................................................... 2.144 850 4.822.400

» Idem de 30 kilógramos para cocheras y talleres..................... 28 850 23.800
Sillones y br idas con el 3 por 100 de aumento  por ro turas . . 478 850 406.300

A Roblones y tornillos para  las vías de se rv ic io s ........................ 31 1.000 31.000
9 Cambios de vía con sus c ruzam ien tos .......................................... » 4.500 40.500
1 Idem para tres v ia s ............................................... .................... » 6.000 6.000
2 Plataformas para m áq u in a s ............................................................... » 20.000 40.000

41 Idem para c a r ru a je s ................................................. ........................... » i 3 500 148.500
i Carretón para  cam bio  de via de locom otoras . . ....................... » 7.000 7.000
1 Idem para  c a r ru a je s .............................................................................. » 5.000 5.000
3 Grúas h id ráu l ica s .................................................................................. » i 3.500 10.500
2 Depósitos de hierro para  agua......................................................... » 15.400 30.800
3 Bombas........................................................................................................ » 4.000 12.000
1 Grúa para levantar  pesos..................................................................... » 5.500 5.500
2 Idem locomóviles.................................................................................... 4 1.000 22.000
i Báscula para  carruajes .......................................................................... » 10.500 10.500
4 Máquina de v a p o r ................................................................................... » 85.000 85.000
» Herramientas para m áquinas y colocación de la v i a ................. » » 40.000
d Idem para  los tal leres .......................................................................... )) 160.000

2.906.800

MATERIAL MÓVIL

2 Locomotoras para v ia je ros .................................................................. » 260.000 520.000
2 Coches de primera  c lase ..................................................................... » 48 000 96.000
4 Idem de segunda idem ..................................................................... » 36.000 144.000
8 Idem de tercera  id e m .......................................................................... » 25 OüO 200.000
8 Wagones cub ie r tos  para m ercanc ías ........................... .................. 18.000 144.000

12 Idem descubiertos para i d .................................................................. » 12.000 144.000
2 Idem para  c u a d ra s ................................................................................ » 18.000 36.000
2 Furgones .............................................................. ..................................... i* 20.000 40.000
4 T ruks  ........................................................................................................ » 10.000 40 000
2 Frenos con cas il las ............................................................................... » 6.000 12.000
3 Idem sin  casil las.................................................................................... )> 5.000 15.000

S u m a ............................................... » » 1.391.000

ACCESORIOS GENERALES.

12 Juegos de  señales de dia y de no ch e ............................................ » 3.800 45.600
25 Lámparas pa ra  g u a rd as ...................................................................... » 70 1.750

Armamentos,  car teras  & c.................................................................. » y> 8.000

S u m a ........................................ » » 55.350

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

Aparatos, a lam bres &c. para  u n o  de dos h i lo s ............  . . . . » 45.000

R E SU M E N . Reales vellón.

Material auxiliar para la construcc ión .......................... 217.300
Idem para estaciones y casillas......................................... 358.170
Idem fijo....................... .........................  ................................. 2.906.800
Idem móvil ................................................................................. 1.391.000
Accesor ios generales............................................................... 55.350
Telégrafo e lé c t r i c o . ............................................................... 45.000

Suma total............................ 4.973.620

Madrid 30 de Marzo de 4862.=-Aprobado p o r  Real ó iden  de esta fecha.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A .

Excmo. Sr. : La R e in a  (Q. D. G .) se ha servido 
disponer que duran te  la ausencia del Mariscal de 
Campo D. Francisco de Uztáriz se encargue in teri
nam ente del despacho de la Subsecretaría de este 
Ministerio el Brigadier D. E n rique, del Pozo, Oficial 
prim ero del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid I i de Julio de 1862.

o d o n n i g l l .

Señor......

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. S r . : De conformidad con el acuerdo de 
la Junta de asistencia de ese apostadero , que Y. E. 
me rem ite con carta núm . 1.788 de 2 de Abril ú l
timo , la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dec larar 
aptos para  el servicio activo de m ar á los Oficiedes 
de la Marina sutil de esas Islas que aparecen en la 
adjunta relación número p r i m e r o ; pero con la cláu
sula d eq u e  los tres Subtenientes que en ella figuran, 
y que no proceden de la  clase de P ilo tos, solo po
drán em barcar en los buques destinados al crucero 
de la bahía de Manila, y de»ningún modo en los que 
hayan de verificar viajes ó travesías de altu ra. Los 
demás Oficiales de la expresada Marina , com prendi
dos en la relación número segundo , serán exclusi
vam ente empleados en destinos de tierra  , para los 
cuales podrá también disponerse de los declarados 
aptos para embarco cuando las necesidades ó la 
conveniencia del servicio lo reclam en.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 9 de Julio de 1862.

2A V Á L A .

Sr. Comandante general de Marina del apostadero 
de Filipinas.

R E L A C I O N  N Ú M E R O  P R I M E R O .

Capitanes.

D. Antonio Sánchez del Aguila.
D. Miguel Montes.

Tenientes.

D. Justo Salafranca.
D. Manuel Guaso.
D. E nrique  de Roda.

Subtenientes.

D. Antonio Pascual.
D. Tomás de la Cruz.
D. Antonio del Rosario.

RELACION NÚMERO SEGUNDO.

Capitanes.
D. Luis Villasis.
D Fe rn a n d o  Santa Coloma.
D. Manuel Railori.
D. José Emilio Salcedo.

Tenientes.

D. B ernardioo Hernández.
D. E nr ique  Mesías.
D. Luis Remolina.
D. Baltasar de Laya.
D. José Montero de Espinoso.

Subtenientes.
D. Juan Ventura.
D. José María Ramírez.
D. Francisco Salcedo.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

Julio 5. Desestimando instancias de los individuos 
q ue  se expresan e n  solicitud de pensión por haber  con
cu rrido  al combate de Ti afalgar, en atención á no acredi
ta r  su asistencia ni constar  en la Ordenación del d e p a r 
tamento de Cádiz h aberse  hallado en  é l :

José Rodríguez M árquez, residente en Cádiz.
Antonio Valdés ,  id. en Sevilla.
Francisco C a r ra n d r i ,  id. en ílivadesella.
Santiago Blanco, id. en Castropol.
José Cañete,  id. en  Madrid.
Angel de L a r a , id. en Somorostro 

Id. 9. Aprobando los presupuestos p3ra la hab il i ta 
ción del vapor  Isabel II .

Julio 9. Idem la licencia de un mes concedida por  el 
Capitán general del departam ento  de C diz al aspirante  
del Colegio Naval mili tar D. Ricardo Gumucio y Cárdenas.

Id. id. Concediendo indulto  de la pena de un  año de 
cam paña  ex traord ina r ia  á los matriculados José María y 
José Antonio Gt mez.

Id id. Desestimando instancia de José Boniche solici 
tando plaza de práctico del puerto  de Cádiz.

Id. id. Concediendo cuatro  me^es de licencia para los 
baños de Tril lo ó Carratraca al escribiente primero de la 
clase de segundos  de este Ministerio D. Francisco Que- 
jana.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía A trevida , del apostadero de Alge- 

ciras, apresó en la noche del 4 del actual en aguas 
de aquella bahía una barquilla con 10 bultos de t a 
baco.

SUPREM O TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de Madrid , á 30 de Junio de 1862, 
en la competencia  que  ha surgido á virlud de las sen ten 
cias p ronunc iadas  por la Audiencia territorial de Zarago
za y por el T r ibuna l  de Im pren ta  en la causa que  se for
mó con motivo de la impresión y publicación de la hoja 
t i tulada Programa democrático:

Resultando q ue  en el día 2 de-Junio de 1861 c ircu ló  
entre  varias personas, y especialmente en el Casino de Za
ragoza, dicha hoja sin que  ántes de su  expendicion fuese 
presentada á la Autoridad, por cuya causa, y  por las ca l i 
ficaciones que se hacían en la alocución con que c o n c lu 
ye á la augusta familia de los Rorbones, el G obe rnador  
civil dispuso su  recogida y ofició al Fiscal de S. M., por 
quien se pasaron las oportdnas com unicac iones al Prom o
tor del Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar: 

Resultando que este presentó en  su v ir tud  la c o r re s 
pondiente  denuncia  excitando el celo del Juez para  que 
se in s t ru y era  c a u s a , aunque  por entonces no calificó el 
delito que  denunciaba:

Resultando que instruido el proceso, en el q ue  fueron 
comprendidos 1). Eduardo Ruiz Pous ,  D. Calixto Ariño, 
Santiago Valles , Miguel Ruiz y Ambrosio Val,  se acreditó 
cumplidamente  que el D. Eduardo había escrito la a lo cu 
ción con q ue  term ina  la referida hoja : que esta había si
do impresa clandestinamente eu  la im pren ta  de Arm o en 
Z aragoza , y  no en París,  como se suponía  en la misma, 
y que c ircu laron  sus ejemplares sin permiso de la A u to r i 
dad , habiendo arrojado a lgunos en la calle Ruiz Pons ,  y 
encontrádose otros en  su casa:

Resultando que d u ran te  el sumario pretendió el Don 
Eduardo que  el Juez de primera  instancia se inhibiese 
del conocimiento de la causa , sosteniendo que c o r re sp o n 
día este al Tribunal  de Im prenta ,  cuya  petición denegó la 
Audiencia por ex tem poránea ;  y q u e  seguido el proceso 
por todos sus  t r á m i te s ,e l  P rom otor  formalizó ia a c u s a 
ción pidiendo que se im pus ieran  á los procesados d ife ren 
tes penas ,  como autores los unos y cómplices los otros 
del delito de in jurias por escrito y con pubíicidadd á S. M. 
la R e i n a  , al clero y á la nobleza , com prendido y penado 
en  los artículos 164, 379 y  391 del Código:

Resultando que  D. Eduardo Ruiz Pous, al evacuar el t ras
lado, reprodujo  la deciinatoiia de jurisdicción solicitando 
an te  lodo que el Juez se deciarase incompetente para el 
seguimiento y  fallo de la causa , y en caso de no h a b e r  lu -  j 
gar áes ta  pretensión le absolviera l ib rem en te  y sin  eos-  i 
tas:  |

Resultando que hechas las defensas por los dem ás p ro 
cesados y la p ru eb a  que uno de ellos propuso , el Juez  
dictó sentencia declarándose incompetente  para conocer 
del hecho de au tos ,  mandando poner en libertad á a q u e 
llos y  declarando de oficio las cortas y gastos del juicio: 

Resultando que  admitida la apelación y remitida la 
causa á la Audiencia,  el Fiscal de S. M. insistió en q u e  
cou la publicación clandestina de la hoja referida se h a 
bían cometido los delitos de que hablan los artículos 164, 
165 y 391 del Código penal;  y seguHa la instancia por 
sus trámites legales, la Sala segunda, por sem encia  de 18 
de Marzo último confirmó sin adición ni modificación de 
n inguna  clase en su parte  dispositiva el fallo del Juez, 
fundándose en que  no existe delito com ún sujeto á las 
prescripciones del Código p e n a l , en atención á que  no 
hay in jurias  determinadas y . concretas á S. M. la R ei na  
Doña I s a b e l  II y personas que hoy viven de las de su 
Real familia, ni al clero en general,  y  en que los i m p r e 
sos clandestinos,  por el mero hecho de serlo, no están ex 
cluidos de la competencia del T ribunal  de i m p r e n ta , añ a 
diendo que en el caso de que los hechos denunciados p u 
dieran  ser justiciables por la ley especial de la materia  al 
citado T r ib u n a l  incumbiría  exclusivamente  decidirlo: 

Resultando q ue  después el Fiscal de Imprenta  p re 
sentó en 8 de Abril escrito de denuncia de dicho impreso 
en concepto de injurioso y  comprendido en el caso pri 
mero del art.  24 , y  en los dos del 2o de la ley de 
13 de Judo  de 1857 para que  se castigase á su autor 
con el m áx im um  de la multa del art.  33 ;  y  fo rm a 
do el correspondiente  sum ario  , en el que se hizo constar  
que  D. Eduardo Ruiz Pous era el responsable dei im p re 
s o , se procedió á la vista por el referido T r ibuna l ,  p r e 
vios todos los requis itos debidos :

Resultando que  el mismo en sentencia de 7 de Mayo 
declaró no culpable en la esfera de la ley especial de im 
pren ta  la hoja denunciada ,  y de oficio las costas y g as 
tos del ju ic io ,  reconociendo en los considerandos dei fa 
llo qu e  las frases « corrompidos Barbones , falsos ap ó s to 
les del Crucificado y presun tuosa  nobleza,» que  se hallan 
en la alocución que sigue al program a democrático con - 
tienen injurias columniosas á S. M. la R e i na  y sus  a u g u s 
tos predecesores, á los Ministros del altar y  á otras  c la 

ses respetables de  la so c ied a d ; que  este delito  está some
tido á las prescripciones del Código penal y á los T r ib u 
nales ordinal  ios ,  y que las publicaciones clandestinas, 
como la de qu e  se trata , están fuera  de la legislación es
pecial de im pren ta  y dentro  de la común según el art.  23 
de aqueila ley:

Resultando q u e  contra  este fallo in te rpuso  el Fiscal 
recurso  de nulidad por los motivos que  exp resó ,  en cuya 
v ir tud se rem it ie ron  los a u to s  á la Sala p r im era  de este 
Suprem o ^T r ib u n a l ; y que habiéndose separado el Fis
cal de S. M. del indicado r e c u r s o , solicitando al mismo 
tiempo que  se pasaran las diligencias á esta segunda para 
rec lam ar  en ella lo conveniente  á fin de q ue  fuese deci
dido el conflicto que  habia  resultado de las dos sentencias 
ántes re fe r idas ,  en v i r tu d  de las cuales las dos ju r isd ic 
c iones  q u e  habían  entendido d é la  causa negaban su  com
petencia  para conocer de ella , dicha Sala pi imera acce
dió en un  todo á la petición f iscal , teniendo á dicho Mi
nisterio  por  separado del recurso de nulidad, y pasando 
los autos á esta Sala segunda :

Resultando que  después de haberse  reclamado las ac 
tuaciones seguidas ante la jurisdicción ordinaria ,  el Fiscal 
de S. M , con vista de ámbas, ha deducido solicitud en for
ma para que se decida á favor de la común el conflicto 
originado, y que  tsta  petición sobre  competencia se ha 
sustanciado oyendo al D. Eduardo Ruiz Pcns:

Vistos,  siendo Ponente  el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Domingo Moreno:

Considerando que  la denuncia  formulada por et Mi
nisterio  público con el fin de obtener la conveniente  r e 
paración del agravio inferido en las ofensivas im pu tac io 
nes que sirven de base á la acusación está por resolver 
todavía, á pesa r  del largo tiempo t ranscurr ido  desde que 
vió la luz pública  el papel q u e  las contiene, y de h aber
se formado con tal motivo las diligencias que la Sala ha 
e x am inado  hasta donde ha creído su  d e b e r ,  así para  co
nocer  bien los pun tos conexos con el principal que será 
objeto de su fa llo ,  como para fijar su  a tención en las 
anom al ías  y aun  extralimitaciones de que las mismas 
ado lecen :

Considerando que  cuando por p r im era  vez, y h a l lá n 
dose las diligencias en sumario,  excepcionó Ruiz  Pons la 
incompetencia dei Juez inferior, a firm ando que  al Jurado 
correspondía  conocer de la hoja denunciada ,  inició ya el 
conflicto que  m ás tarde ha venido á realizarse, bien por 
los fallos contradic torios de los dos Jueces o rd inar ios  que  
h a n  actuado en el proceso, bien por los que la Sala s e 
gunda  pronunció :

Considerando que al desestimar la declinatoria  por e x 
temporánea, de acuerdo con el dictámen fiscal, no solo de 
jó la Sala de a tenerse  á la re c t i  in terpretación de las 
prescripciones legales, sino que abier tam ente  contrarió  las 
que este T r ibuna l  Supremo cita en  su sentencia  de 23 de 
Diciembre de 1858 cuando dijo que por las Reales ó rde
nes de 30 de Marzo de 1827 y 30 de igual mes de 1831 se 
exige la c ircunstanc ia  de haber  sido contestada la acusa 
ción fiscal para  que  se tenga por extem poránea  toda r e 
clamación ju r isd icc iona l ; jurisprudencia que la Sala de 
seguro tendrá ya presente  en casos an á lo g o s :

Considerando que. repetida  por Ruiz Pons la reclama* 
cion de incompetencia contestando al escrito de a cu sa 
ción, así el Juez de primera  instancia como la Sala d e 
bieron reducir  la tram itación á este pun to  , s iqu iera  no  
apareciese formulada la declinatoria como artículo de  p ré -  
vio pronunciamiento,  porque adem ás de convenir  así á 
la pronta  administración de justicia, lo exige tan  im 
periosamente el orden del procedimiento, que  hasta  p u 
diera ser caso de responsabilidad obrar en sentido op u es
to, con arreglo al esp ír i tu  del art.  309 del Código penal; 
porque si el Juez no fué requerido de inhibición , r e c l a 
mada le estaba dos veces por  la parte  de Ruiz P o n s : 

Considerando que  desde el m omento en q u e  el Juez se 
declaró incompetente por su auto de 28 de Diciembre ú l 
timo, y é  este único  punto concretó la fórmula del fallo, 
solo él pudo ser objeto del confirmatorio q u e  pronunció  el 
Tribunal  superior  del terri torio  en 18 de Marzo an ter io r ,  
dejándose por ambos íntegro el fondo de la denuncia,  ó 
sean los cargos que  en la acusación se com prenden ,  á 
pesar de haberlos analizado con detenimiento el Juez y la 
Sala para  deducir  en sus considerandos la inexistencia de 
los delitos comunes imputados á Ruiz Pons y consortes, 
y la posibilidad de q ue  en su caso fueran justiciables se
gún  la legislación de im pren ta  :

Considerando q ue  por h aber  creído también el Jurado 
q ue  no le era permitido ju z g a r  delitos com unes,  adoptó 
en su fallo una fórmula com p le ja , q u e  no es la de la ley, 
pero que  guarda  relación lógica con las reflexiones lega
les en que le apoya para susti tuir  de esta manera  á una  
decisión ejecutoria la declaración de incompetencia , v i 
niendo á plantearse ya definit ivamente el presente  con
flicto ju r isd icc io n a l , de fácil solución en el o rden  de los 
principios salvadores de la justicia y de la so c ied a d , con 
precedentes en el terreno de ia práctica, y de im p o r ta n 
cia suma como todas las que t ienen  por objeto fijar las 
a tr ibuc iones  jurisdiccionales de T r ib u n a les  de línea ú 
orden d iferentes :

C onsiderando que si al Suprem o de Justicia corres
ponde exclusivam ente  fallar las competencias de que h a 
bla el reg lam ento  provisional en su art. 90^ facultad 13.a, 
conform e en esta parte  con el art.  261 de la Constitución 
de 1812 , y qu e  por el hecho de haberse  inhibido todos 
los Jueces ante  quienes ha comparecido el representante  
de la ley en demanda de just icia ha surgido el presente  
conflicto de orden pú b l ico ,  obligación indeclinable de la 
Sala es resolverlo , ora se llame negativo,  ora fuera  posi
tivo, puesto que de una ú otra m anera  siempre  resulta  
u n  punto de competencia  controvertido  y no terminado: 

Considerando q ue  al repelerse por  u n  Juez el conoci
miento de la causa que se le somete, como al rec lam ar el 
de otra que  no le está c o m e t id o , provoca una cuestión 
que ante  todo y sobre  todo exige con urgencia  solución 
precisa é irrevocable ,  porque  sin ella q uedar ían  indefen
sos los al tos intereses de la sociedad y losrespetos sagrados 
de la fam i l ia :

Considerando qu e  la Sala, para proceder con la c i r 
cunspección y detenimiento  que  su deber  la impone, ha 
de a justarse en la calificación del hecho objeto de estas 
actuaciones al literal contexto del Código penal  y al ge
nu ino  sentido de la ley de 13 de Julio de 1857 , en c u y as  
disposiciones e n cu en tra  el fundam ento  radical de su fallo 
i na peí. ble :

Considerando q u e ,  sea cual fuere.la  razón  de las  d i 
versas apreciaciones á que  da lugar el exam en co m p a ra 
tivo de los artículos que  en ám bas  leyes t ra tan  de u n a  
misma clase de delitos,  no puede influ ir  hoy  en el c r i 
terio de la Sala,  porque  ya sean pu ram en te  de im p re n ta  
todos los q ue  por su medio se c o m e ta n , ya conserven  el 
carácter de comunes los q u e  el Código clasifica y pena,  á 
pesar de la forma y no obstaniejla m anera  q u e  se usen pa
ra su ejecución, es indudable  que  las c ircunstanc ias  e s 
peciales del impreso en cuestión  exim en á la Sala de e n 
trar  en el deslinde filosófico y legal de los a rg u m e n to s  
que s irven de apoyo á juicios harto  diferentes acerca de  
la iuteligei cia de los indicados artículos :

Considerando q u e  la facultad consignada en el segund 
do de la Constitución de la M onarquía,  en cuya v t r t u -  
todos los españoles pueden im prim ir  y publicar  l ib re o  
mente  sus ideas sin prévia cen su ra ,  no es de tal moda 
absoluta é incondicional que desde luego sea lícito s 
cualquiera de ellos ejercerla del modo y en  los t é rm in o  
más adecuados á su propósito ,  siquiera fuese este b u e n o  
y honesto :

Considerando que ese im portan tís im o derecho reclam a 
para su  recto y provechoso desenvolvimiento  leyes s e c u n 
darias  que  regularicen su ejercicio, y á la vez "defiendan 
de los abusos que por él puedan ser cometidos los p r in 
cipios cardinales  de toda sociedad en cuya conservac ión 
fundan su reposo y defensa los ind iv iduosé  intereses que 
la c o m p o n e n :

Considerando que  la ley de im pren ta .án tes  de e n u m e 
ra r  los delitos q u e  se cometen por su  medio, y de fijar las 
penas que en su caso deban aplicarse, de te rm ina  en su a r 
tículo 1.° los requisitos de q ue  ha de estar  revestido todo 
impreso para no ten é rse le  por c landestino, cuya viciosa 
cualidad le priva de las garan tías  concedidas á los que  se 
publican bajo la sa lvaguardia  de la misma ley:

Considerando que  de ellos carece por completo el p ro 
grama ó alocución de Ruiz Pons, puesto q u e , l é jo s  de p ro 
ceder da un  establecimiento tipográfico aprobado por la 
Autoridad, de expresar el n om bre  y apellido del impresor,  
el título legal de la im pren ta  y el pueblo y año en q ue  se 
hizo la impresión, ha reconocido aquel  la falsedad que c o 
metió al consignar la procedencia de su hoja clandestina: 

Considerando que si los impresos de esta clase gozasen 
le  las prerogativas concedidas á los que salen á luz bajo 
?1 amparo de la ley y con las condiciones que ella d e te r -  
nina,  se confundirían los actos lícitos é ilícitos, l o p e rm i -  
;ido y lo v e d a d o ; todo lo cu d , no solo es contrar io  á las 
máximas elementales del derecho, sino que  también choca 
ib iertamente  con los p r im eros  rud im en tos  de la just ic ia  y 
íasta con los de la e q u id a d , deduciéndose en su conse
mencia q ue  el impreso clandestino se halla fuera  de la ac- 
fion de la ley de im p re n ta :

Considerando que la fuerza legal de la anterior aseve  - 
'ación está confirmada en el párrafo último del a r t .  2.° de 
a mencionada ley, por el cual se declara q ue  el impresor 
le escritos clandestinos es s iempre cómplice ,  ó lo que es 
gual, reo just ic iable  de las faltas ó delitos que por medio 
le ellos se p e rp e t ren ,  al paso que tiene por responsables 
le los delitos comprendidos en  el tít. 3.° de la misma solo 
i los que escriban como autores ó traductores, y  á falta da 
istos hace pesar la responsabilidad sobre  el editor ó i m -  
)i e s o r ; c ircunstanc ia  de la cual se desprende  clara y lógi- 
íamente que  la clandestinidad envuelve la negación del 
úero privilegiado de la imprenta:

Considerando que  si por reglas de justa y p ru d e n te



reserva se abs t iene  esta Sala de analizar los hechos in * 
dicados , reg las  á que  debieron ajustarse el Juez y la A u 
diencia, pues to  que está védalo  proclamar la inocencia  
al que se tiene por incom petente  p . r a  aprec iar  las r a z o 
nes de p e nal idad ,  es deber suyo  aceptar  la calificación 
dada á los hechos para designar la ju r isd icc ión  que  de  
ellos deba c o n o c e r ; y por consiguiente  que, ora c o n s t i tu 
yan  ó no delitos de  lesa Majestad , de injuria  ó ca lum nia ,  
las imputaciones comprendidas en  la hoja clandestina,  ora 
sean ó no p e inó les  en definitiva , la Sala no debe  d e sp o 
jarlas del concepto y carác te r  con q u e  h an  sido d e n u n 
ciadas :

Considerando q u e  adem ás de estar  com prendidos  en 
el Código penal los deli tos que el Fiscal ha d enunciado  y 
persigue,  y de 110 ser com petente  el Jurado para e n te n 
der de los mismos , el a r t  25 de la ley da im pren ta  solo 
le a t r ib u y e  el conocimiento de la ofensa á la sagrada 
persona del Rey, á la d ignidad ó derechos de todos ó de 
alguno de los individuos de la Real familia  cuando se h u 

biera hecho bajo cualqu ier  forma no prevista en las leyes 
com unes:

Y considerando que una vez colocado fuera de las con
diciones de la ley privilegiada el impreso c landestino ,  y 
a u n  anónimo hasta qu e  su au tor  le reconoció,  en tra  n a 
tu ralm ente  en la esfera de las publicaciones sujetas al 
Códi&o penal y  al criterio  de los T ribunales  ordinarios, 
porque  ni la declinatoria acordada por el inferior y Au
diencia de Zaragoza suponiendo equ ivocadam ente  que el 
conocimiento del impreso correspondía al Ju rado ,  ni la 
declaración del mismo de term inando  que no era penable  
en la esfera de la ley de imprenta han producido sobre  el 
fondo de la denuncia  sentencia  ejecutoria ;

Fallamos que  debemos declarar  y declaram os q ue  el 
conocimiento de la causa formada con motivo de la im 
presión y publicación de la hoja t itulada Programa de
mocrático corresponde á la jut isdiceion ordinar ia ,  y m anda
mos q u e  se remitan  las actuaciones á la Audiencia de Za
ragoza para lo que proceda con arreglo á derecho. Y en

vista de las indicaciones consignadas por el Fiscal de S. M. 
en su dictamen fecho el 5 de este m e s ,  pasen á su Mi
nisterio, para los efectos qu e  estime procedentes,  el rollo 
de esta Sala y las oertificacones eu pliego cerrado de los 
votos que se reserva ion  algunos de lo& Magistrados q u e  
h an  intervenido eu el proceso.

Así por esta nuestra  sen tenc ia ,  que  se pu b l ic a rá  en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla-  
t i v a f para  lo cual se pasen las o por tunas  copias certifica 
das,  lo p ro n u n c iam o s ,  mandamos y f i rm a m o s .=  Juan  
Martin C a r ra m o lin o .= Ju an  María B iec .= F e l ip e  de U rb i-  
n a .= E d u a r d o  E lío .=Dom ingo  Moreno.

Publicac ion .=Leida  y publicada fué la a n te r io r  se n 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del 
T ribunal  Suprem o de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en  su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Jun io  de 1862 .=Gregorio  Camilo García

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Mayo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan:

Número 
de los 

expedientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

1HA

de la expedición 
del mandamiento.

Número

de
estos.

NO M BRES D E  LOS IN T E R E S A D O S . Procedencia del crédito.
Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

SU IM PO R T E 
EN

R s .v n . Cénts.

562

893
757

758 
1.909

174 
- 877 

878 
910 

2 687 
2.688 
2.708 
2 709 
2.755 
2.787 

177 
1.228 

570 
1.236

1.093
1.093 
1.006

520

611
895

21 de Marzo 1862...  

6 Mayo id .................

5 Mayo 1862........... 1.313

1.314
1.315

|1.3I6
1.317

1.318 
1.319
* 320

El pueblo de Villarejo ............ .. Medio diezmo...................... No preferen te  con in tereses desde 
1 .# de Julio de 1851........................... 1.525,68

1.526,77

10.090
28.000

43.492,80
499,63

23,63
1.421,33
3.785,36

241
619

2.507,59
507,25
288,56

1.713,42
2.261
8.980
8.167,12

2 .1 0 0
2 .0 0 0
2.500

159.800

541.068,34
7.444

1 0 .200

S id. id ....................... El de Cas tr  i lio de Solarana.  ................ Idem........................................
Cartas de pago de las ofi

cinas mil i ta res ...............
Idem....................................... j
Inscripciones de la Deuda'

f lo ta n te ............................
Medio d iezm o.....................

Idem i d ......................................................
3 Setiembre 1861 . .

10 id. i d ......................
(6 O c tubre  1 8 6 0 . . .

4 Febre ro  1862. . .  
22 Octubre  1 8 6 1 . . . .  
14 Mayo i d .................

13 id. id. ................... D. Simón de las R iv a s . .............................
Idem id. desde 1.° de Enero  de 1852. 
Idem i d .......................................................Id. i d ............................. El m is m o ........................................ ..

16 id. id....................... El hospital de J a é n .....................................
Idem id 1.4de Julio de 1851..............

20 id. id ..................... El pueblo  de Padorne lo ............................ Idem i d .......................................................
Idem............................ .. El de Tariza ....................................... I d e m . . ................................... Idem i d ................................................
Idem.............................. El de Villanueva de Valrojo................... I d e m . . .................................... Idem i d ........................................................

23 id. id ...................... Idem.............................. 1.321
1.322
1.323
1.324
1.325
1.326
1.327
1.328
1.329
1.330
1.331

1.332
1.333
1.334

F1 de Fontanillas  de C a s t r o ................ Idem....................................... Idem i d .......................................................
20 Diciembre i d . . . .  

3 E nero  1 8 6 2 . . . . .
Idem.............................. El de E d rad a s ............................................... Idem....................................... Idem i d .......................................................
Idem .............................. El de San Román de S a n a b r ia .............. Idem ...................................... Idem i d .......................................................

20 Diciembre 1861..
Idem i d .......................

3 Enero 1862.........

Idem.............................. El de C hanos ................................................. Idem ..................................... .. ídem i d ......................................................
Idem.............................. El de A c ib e ro s . ............................................. [dem....................................... Idem i d ............................... .......................
Idem .............................. El de L u b ia n ................................................. Idem....................................... Idem id .......................................................

10 id. i d . . .  .............. Id em .............................. El de Palacios de S a n a b r ia ..................... Idem....................................... Idem i d . ....................................................
23 Mayo i d ................ 26 id. i d ...................... El de I lan es .......................... ......................... Idem.......................................

Débitos de c o n v e n to s . . .  
Medio d iezm o.....................

Idem id .......................................................
t9 Jun io  1860.......... Idem.............................. Doña Josela M a r t ín e z . ............................... Idem id .......................................................
I.*  Abril 1862........... fdem.............................. El pueblo de Castrillo de la R e in a . . . .  

Doña Candelaria y D. Joaquín  María 
Ladrón de G u e v a ra ................................

Idem i d ......................................................
23 Mayo i d ................ 27 id. id .....................

Caballos requ isados......... Idem i d '....................................
3 Enero i d ............... 28 id. id .....................

Idem i d ...................  .
Doña Dolores B urgués ............................... Anticipo r e in t e g r a b le . . .  

Id e m .......................................
Idem sin i n t e r é s . ..................................

Idem id ....................... D. Narciso P as to r .........................................
51 pueblos de la provincia  de  Guada

lajara que  luego se e x p re sa n ..............

Marqués de Ariza y Estepa , Duque de 
Frias y Uceda, Conde de Cervellon, 
Marqués de G uad a lcázar , Conde de 
Polentino y Marquesa de Casa-alta . .

D. Miguel Manso de Z ú ñ ig a ....................
D. Blas F e l i ú . . .  ..........................................

Idem i d . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . .
23 Agosto 1861 30 id. i d .....................

Acciones del Banco de 
San Carlos................ .... • Idem con intereses desde 1.° de Ju 

lio de 1851...........................................

ídem i d .......................................................
Idem i d .......................................................
Preferente con id. i d ............................

6 Mavo 1862........... Id em ..............................

Débitos de c o n v e n to s . . .
Réditos de c en so s ...........
Fortificaciones...................

Idem i d ........................
Idem i d ........................

Idem ..............................

T o t a l ................................. 840.762,48

NOMBRES DE LOS 51 PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Awnallones. Ciruelas.  Lapuerta .  Retuerta (Despoblado).
Acocer. Checa. Mudues. Sacedon.
Allovera (Villahermosa de). Driebes. Marchámalo. Salmerón.
Arbancon. EbCamilla. Miedes. Sayaton.
Albalate de Zorita. E^Cariche. Mierla. Torrejon del Rey.
Almoguera. Fuente de la Encina. Mondéjar.  Torija.
Auñon .  Fuente Novilla. Mazuecos. T rijueque.
Almnnacid de Zorita. Guadalajara. Peñalen. Valdeavellano.
Budia. Heras. Ploz. Valtablado del Rev.
Biihuega. Huebar. Peralejos de la Sierra. Valdeformoso de Tajuña.
Berniuches. Hontoba. Paslrana.  Valdecencha.
C asa-sana .  Yebra. Ramera. Zahorejas.
Corpenal. Lupiana. Romanos.

NOTAS. 1.* El importe de los m andam ientos de pago n ú m ero s  1.313,1.315 al 19, 1.322 al 27, 1.329, 1.330, 1.332 y  1.333, han  figurado ya en los estados de los meses de los 
respectivos acuerdos entre los pendientes de expedición; y el señalado con el n ú m .  1.331 es parte  de ISd.fO**) rs  que  la suprimida Junta  de exam en  y reco n o 
cimiento de la Deuda atrasada del Tesoro reconoció en el mandamiento de pago qu e  expidió en Agosto de 1853 con el núm . 381, que  ha sido anulado por s u b 
división.

2.* Los créditos que  figuran sin  h aberse  expedido m andam ien to  de pago ,  a u n q u e  aprobados por la J u n t a ,  es en razón  á no hab erse  p resen tado  los in teresados á 
recogerlos, ó faltarles a lgún  requisito .

Madrid 26 de Jun io  de 1862.= E l  Jefe del D ep ar tam en to , Angel F. de H e r e d ia .= V .# B .°=E1 Director genera l,  Sierra.*=Es cop ia .=H ered ia .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de N o 
viembre ú ltimo, esta Dirección general ha s e ñ a n d o  el dia 
22 del próximo mes de Agosto, á las doc* de su m añana ,  
para la adjudicación en pública subasta  de las obras  de 
la carre tera  de primer órden de Palencia á T inam ayor,  
y parte  comprendida e n tre  Carrion de los Condes y  Sa l-  
daña, cuyo presupuesto  es de 2.147.766 rs. 63 cents.

La subasta se celebrará  en  ios térm inos  prevenidos 
por la ins t rucc ión  de 13 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras públicas,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palencia 
ante  el Gobernador d é l a  p ro v in c ia , hallándose en ám - 
bos puntos de manifiesto, para  conocimiento del público, 
el presupuesto ,  condiciones y planos correspondientes .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse  p rev iam ente  como garantía  
para tomar par te  en esta subasta será de 107.000 rs. en  
dinero ó acciones de c a m in o s , ó bien en electos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado p o r  las re spec t i 
vas disposiciones v igen tes , y  en  los que no lo tuv ie ren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an ter io r  al fijado para  
la su b as ta ; debiendo acompañarse  á cada pliego el d o c u 
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que  previene la referida instrucción.

Eu el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  ún icam ente  en tre  sus a u to re s ,  u na  
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
la citada in s t ru cc ió n ,  siendo la p r im era  mejora por lo 
menos de 2.000 r s . , quedando las dem ás á voluntad de 
los Imitadores s iempre q u e  no bajen de 200 rs.

Madrid 9 de Julio de  1862.=» El Director general  de 
Obras públicas, Tomás d e lb a r ro la .

Modelo de proposición.
D. N. X , vecino d e . . .  , enterado del anuncio  publica-  

0 coa  lecha 9 de Julio úl tim o , y de las condiciones y 
requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de la car re te ra  de 
Falencia á Tinamayor, y parte  comprendida en tre  Carrion 
ue os Condes y Saldaña, se compromete  á tomar á su c a r 
go la construcc ión de las m ismas, con e s t r ic ta . sujeción 
«Mos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que  se haga,  admitiendo ó m e 
jorando lisa y  l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en q u e  no se exprese  
determinadam ente  la c a n t id ad ,  escrita en le tra ,  por la 
obr S°) C0mPr0lll8*e Pr°pooente  á la ejecución de las

( Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  do lo dispuesto po r  Real órden de 3 de 
¿Noviembre ú l tim o,  esta Dirección general ha seña la
do el dia 22 del próximo mes de Agosto, á las doce de su 
manaría , para  la adjudicación en pública subasta  de las 
obras  de la carre tera  de la Vega de Alcañiz á Zaragoza, 
y  pa i te  comprendida en tre  Quinto y  Azaila, cuyo p re su 
puesto es de 1.226 205 rs. 5 cénts.

La subasta se celebrará  en los términos prevenidos por 
Ja instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  ante  
a Dirección geueral de Obras púb l icas ,  si tuada en el lo- 
a iq u e  ocupa el Ministerio de Fom en to ,  y en Zaragoza 
nte el Gobernador de la provincia , hallándose en am 
os puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 

p re su p u es to , condiciones y planos correspondientes .  
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,  

rr^giaudose exactamente al ad jun to  m o d e lo , y la can t i -  
au que ha de consignarse  prév iam enle  como garan tía  

Para tomar par te  en  esta subasta será de 61.300 rs. en
^ e r o  ó acciones de cam inos ,  ó bien en  efectos de la
Dect pública al tipo que les está asignado por las re s -  
P ctivajj disposiciones vigentes,  y  en los que  no lo t u -  
„ eren al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al 
Jado para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada plie- 

sit , ^ ocumento q ue  acredite h aber  realizado el d e p ó -  
to del modo que  previene la referida instrucción.

• e * caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
se u s ®.c?*e *?raríL únicamente  entre  sus a u to re s ,  una

úcúacion abierta  en los térm inos prescritos por 
, , instrucción, siendo la primera  mejora por lo mé-

liro* ? r s -> quedando las demás á voluntad de los
citadores s iempre  qoe no b jen  de 100 rs.

' li? (*e úe 1862.==» El Director general de 
as p ub l icas ,  Tomás de ¡barró la .

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e    en terado del anuncio  pub l i 
cado con fecha 9 de Julio último, y de las condic iones y 
requisitos que  se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de la parte  de la car re te ra  de la 
Vega de A lcañ iz ,  comprendida en tre  Quinto  y Azaila, 
se comprom ete  á tomar á su cargo la construcción de 
las m is m a s , con estricta sujecmn á los expresados r e 
quisitos y condiciones,  por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se baga,  admitiendo ó m ejo 
ran d o  lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo q u e  
será  desechada toda propuesta en que no se ex p re se  de
te rm inadam en te  la can tidad ,  escnta  en le t ra ,  por  la que  
se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

D irección general de Loterías.
El día 14 del acturd,  á las doce de su  m añana ,  t e n 

drá  efecto en la misma Dirección u n a  negociación de le 
tras á cargo de los Adminis tradores de la ren ta  ; cuyo a c 
to se verificará por medio de pliegos ce r ra d o s ,  con s u 
jec ión  á las bases q u e  estarán de manifiesto en  la T en e 
duría  de l ibros de la citada oficina genera!.

Los sujetos que q u ie ra n  interesarse eu la expresada  
negociación pueden tomar los apuntes  q u e  les sean  nece
sarios de la nota q u e ,  para el indicado objeto,  se ha lla rá  
tam bién á disposición de los mismos en  la propia  T e
neduría.

Madrid 11 de Julio de 1862 — Manuel María Hazañas.

Junta de la  Deuda púb lica .
Los interesados q u e  á con tinuación  se e x p r e s a n , acree

dores al Estado por.débitos  procedentes  de la Deuda del 
pe rsonal ,  pueden a cu d i r  por sí ó por persona  autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,"á recoger 
los créditos de dicha Deuda q ue  se h a n  emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas;  en el concepto de que p rév iam ente  h an  de ob tener  
del depar tam ento  de l iquidación la factura  que acredite  su 
personalidad,  para  lo cual h a b r á n  de m anifes tar  el n ú 
mero de salida de su s  respec tivas l iquidaciones.
Número 

de salida
de (as íi- Nombres de los intei’esados.
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

94202 D. Francisco Angulo.
94203 D. Antonio Gaiizabal.

DIÓCESIS D E CIU D A D -R O D RIG O ,

94204 D. Agustín Santos.

DIÓCESIS DE HU ESCA.

94205 D. Cristóbal Zazurca.

D IÓ CESIS D E LU GO .

94206 D. Francisco Aira.
94207 D. José Blanco.
94208 D. Vicente Blanco y Mella.
94209 D. Pedro de Barro.
94210 D. Diego Carnero.
94211 D. Antonio C irre iro .
94212 D. Manuel Fernandez Villar.
94 213 D -P ed ro  Fernandez.

DIÓCESIS DE SALAM ANCA.

94214 D. Manuel Alvarez.
94215 D. Manuel Martin Asensio.
94216 D. Andrés Arenal.
94217 D. José Martin Benitas.
94218 D. José Bustos.
9 4 2 19 D. Ignacio Calvo.
94220 D. José Criadc.
94221 I). Agustín Constanzo.
94222 D. Ramón Criado.
94223 D. Manuel Diéguez.
94224 D. Casimiro Grova.
94225 D. Jerónimo Gómez.
94226 D. Tomás Peña.
94227 D. José Villa.
94228 D. Manuel Zúñiga.

Número 
le salida

de las íi- Nombres de ios interesado*,
fu ida ció- ■

nes.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

94229 D. Juan  Vicente Aleu.
94230 D. Ju l ián  Avilés.
94231 D. Lorenzo Martínez Sanz.

Madrid 6 de Mayo de 1 8 6 2 . =  El Sec re ta r io ,  Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B .°=E l  Director g e n e r a l , P re s id en 
te,  J. Sierra.

Los interesados q u e  á continuación se expresan ,  acree
dores al Estado por débitos p roceden tes  de la Deuda del 
personal, pueden  acudir  por sí ó por pe rsona  autor izada  
al efecto, en  la forma que  prev iene  la Real ó rden  de 23 
Je Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
Je la Deuda, de diez á tres en  los dias no fe riados, á reco 
ger los créditos de d icha Deuda q ue  se han  emitido á 
vir tud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
genera l  de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en  el concepto de que prev iam ente  h a n  de obtener  del de
par tam en to  de l iquidación la factura q u e  acredite  su  p e r 
sonalidad, para  lo cual h a b rá n  de m an ifes ta r  el n ú m e 
ro de salida de sus  re spec tivas  l iquidaciones .

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados.

nes.

D IÓ CESIS DE BURGOS.

94232 D. Nicolás Diez.

DIÓCESIS DE HUESCA.

94233 D. Francisco Fox.
94234 D. Gregorio Lafuente.
94235 D. Autonm Perez.
94236 D. José Regla
94237 1). Joaquín Rufas.
94238 D. Juan  Sanz.
94239 D. Antonio Solanas.
94240 D. Miguel Valentín.
94241 D. Mariano Urraca.

DIÓ CESIS DE SALAMANCA.

9 4242 D. Manuel Dorado.
.94243 D. Ambrosio García.

D IÓ CESIS DE L ÉR ID A .

94244 D. Manuel Gaceu.

DIÓCESIS DE LEO N .

94245 D. Felipe de Celis.
94246 D. Ju a n  de la Fuente.

DIÓCESIS DE OSMA.

94247 D. Ju lián  de la lglesia.
94248 D. Luis Antonio Zamora.

DIÓCESIS DE PA LENCIA .

94249 D. Francisco Aparicio.
94250 D. Félix Acero.
94251 ' D. Mariano Amor.
94252 D. Juan  Antonio Amigo.
94253 D. Pascual Arredondo.
94254 D. Juan Alvarez.
94255 D. Baldomero de Arribas.
94256 D. Torcuato Hermida.

DIÓCESIS D E TORTOSA.

84257 D. Pedro Oneñalde.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

94258 D. Juan Eustasio Frutos.
94259 D. Raimundo López.
94260 D. José María Rey Alarcón del Castillo.
94261 D. Gabriel  de Tovar.

Madrid 6 de Mayo de 1862. = E 1  S e c re ta r io ,  A n to 
nio Bruno M oreno .= V .# B .°= :  l Director genera l ,  P res i 
d en te ,  J. Sierra.

Junta con su ltiva  de l a  Armada.
Habiéndose advert ido en el edicto publicado en la 

Gaceta de 27 de Junio ú l tim o, referente  á la subasta  para  
el sum in is tro  de 2.000 correajes para  re w o lv e r ,  sable, 
cuchillo y achuela de abordaje,  se anunció para el r e - ,  
mate  ante esta corporación y las económicas de los de
partamentos de C á d iz , Ferro l  y Cartagena el 27 del ac
tual , se previene, que  en atención á ser  dicho dia feriado, 
el referido acto es y se entiende el di3 an te r io r  26 del 
coír iente  Ju lio ,  á la u n a  de su  ta rd e ,  que  al efecto e s 
taba designado.

Madrid 11 de Julio de 1862<=Herrera.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
Cumpliendo con lo prevenido por la Dirección g en e 

ral de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 
27 de Mayo ú l t i m o ” el dia 8 de Agosto próximo, á las 
doce de su m añana  , tendrá  lugar en  el local que  ocupa 
esta Administración , plaza Mayor, núm eros 7 y 9, cuarto 
segundo ,  ante  m í ,  el Oficial p r im ero  In terven tor  y Es
c r ibano de Hacienda , la subasta  pública de las obras n e 
cesarias para  la limpia de los pozos de aguas inm undas  
de las casas núm eros  58 y 6 0 ,  calle de Toledo de esta 
corte,  y  sus acometimientos á la alcantaril la general de 
la misma ca l le ,  tasadas en la cantidad de 2.700 rs., cuyo 
p resupuesto  y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se ha l la rán  de manifiesto en el negociado de 
Obras d é la  indicada Adm inistración todos los días no fes
t ivos,  de once á tres de la t a r d e , advirtiéndose : primero, 
que del mencionado presupuesto  , ascendente  á la c a n t i 
dad de 3.300 r s . , se deduce la par tida  de 600 rs. consig
nada por honorarios de re conoc im ien to , dirección y de
más trabajos facultativos q ue  han de satisfacerse por ej 
contratista  al Arquitecto; y segundo , q u e j io  se admitirá  
proposición alguna q ue  no vaya acompañada del d o c u 
mento que acredite la entrega en la Caja general de D e-  
nósitos del 10 por  100 de los mencionados 2.700 rs. que 
h an  de servir de tipo en  la subasta ,  cuyas proposiciones 
se h an  de fo rm ula r  en los té rm in o s  qu e  ap arecen  del 
modelo q ue  á continuación se expresa.

Madrid 7 de Julio de 1862 .=T om ás Mojados.
3645—2

Modelo que se cita.
D. N. de N . , vecino d e  , calle de .  . . . ,  n ú m  ,

se obliga á ejecutar de su cuenta las obras necesarias p a 
ra la limpia de los pozos de aguas inm undas  de las casas 
n úm eros  58 y 6 0 ,  calle de Toledo de esta corte , y  sus 
acometimientos á la alcantarilla general de la misma ca 
lle, anunciadas en la Gaceta del d i a  , en la cantidad
d e  (en letra) ,  con sujeción al presupuesto  ŷ  pliegos
de condiciones formados al efecto , de que está e n te 
rado.

(Fecha y  firma.)

En virtud de lo prevenido por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en órden  de 28 de 
Junio ú l t im o , el dia 9 del próximo mes de Agosto , á las 
doce de su mañana, tendrá  lugar en esta Adminis tración, 
plaza Mayor, n ú m ero s  7 y 9 , cuar to  segundo , an te  mí, 
el Oficial p r im ero  In terven to r  y Escribano de Hacienda, 
la subasta  pública  de las obras de albañilería  y e m p a p e 
lado necesarias en el local de la Contaduría central  del 
Ministerio de Hacienda , tasadas en la cantidad de 2 267 
rea les ,  cuyo presupuesto  y pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas se ha lla rán  de manifiesto en 
el negociado de Obras de la indicada Administración 
todos los dias no festivos, de once á tres de la ta r 
de , adv ir t ién d o se : primero que del mencionado p re su 
puesto ,  ascenderte  á la cantidad de 2.387 r s . , se deduce 
la pa tida de 120 rs. consignada por honorarios del A r 
quitecto, que han  de satisfacerse al mismo por el c o n tra 
tista ; y s e g u n d o , que no se admitirá  proposición alguna 
que no vaya  acompañada del documento que acredite  la 
entrega en la Caja general de Depósitos del 10 por 100 
de los mencionados 2.267 rs. que han de servir  de tipo 
en la subasta , cuyas  proposiciones se h an  de fo rm ular 
en los términos q ue  aparece del modelo quo á con tin u a 
ción se expresa.

Madrid 7 de Julio de 1862 .=T om ás Mojados.
3646—2

Modelo que se cita .

D. N. de N . , vecino d e    calle d e  , n ú m .........
se obliga á e jecutar  de su  cuenta las obras de albañilería  
y empapelado necesarias en la Contaduría central  de] 
Ministerio de Hacienda, anunciadas en la Gaceta del dia.... 
en la cantidad d e . . . . (en letra)  con sujeción al p re su 
puesto y pliego de condiciones formados ai efecto, de que 
está enterado.

(Fecha y  firma.)

El dia 10 de Agosto próximo , de doce á una de su m a 
ñana , se celebrará  en esta corte  el r em ate  de arriende 
del donadío del Judío ,  molino y olivar procedente  de] 
I lustrís imo Cabildo catedral de Sevilla,  te rm ino  de C ar
mona , al sitio de Cañada Ronquera.

El refer ido acto tendrá lugar en las casas núm eros  7 
y 9 de la Plaza Mayor,  piso segundo, aute  el A d m in is 
t rador  principal  del ram o, ^Oficial p rimero  In te rven to r  y 
Escribano de Rentas.

Igual remate  se celebrará  en dicho dia y hora  en 
Sevilla y  Carmona.

El arriendo será por término de tres años;  a d v ir 
tiéndose q n e  dará  principio en 29 de Setiembre próximo 
venidero para la parte  del donadío, y para la del molino 
y olivar en 1.° de Enero de 1863 , concluyendo en ig u a 
les é p o c a s , term inados que  sean los expresados tres 
años.

El tipo para la subasta  es el de 42.110 rs. anuales, 
debiendo presentarse  las proposiciones en pliegos c e r r a 
dos con sujeción al adjunto  modelo, y acom pañando c a r 
ta de pago de haber  hecho entrega en  la Caja genera l  de 
Depósitos del importe  á q ue  asciende la décima p a r te  de 
aquella  cantidad.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en  
la expresada oficina todos los dias no feriados, de diez de 
la m añana  á las cuatro  de la tarde.

Madrid 8 de Julio de 1862 .=Tom ás Mojados. 3658-1
Modelo que 'se cita en el anterior anuncio.

D. N. N ....................., vecino d e ..................., en terado del
anuncio  publicado con fecha  d e    y de las
condiciones y  requis itos q u e  se exiegn para la adjudica
ción en pública su b as ta  del arrendamiento  del donadío 
del Ju d ío ,  molino y o l iv a r ,  térm ino  de C arm ona ,  p r o 
vincia de Sevilla , se compromete á pagar la cantidad de 
tantos reales vellón ( en letra)  por semestres adelantados.

(Fecha y firma.)

A dm inistración del Correo Central.
Establecida desde el día 12 del co rr ien te  una expedi

ción de correo diaria en tre  e.-da corte y el R^al Sitio del 
E sco r ia l , que  saldrá de Madrid en el tren de las seis y 
cincuenta  minutos dé la t a rd e ,  y del Escorial en el de 
las ocho de la m añana* se avisa al público que podrá d e 
positar la correspondencia en los buzones de esta capital 
hasta las tres de la ta rd e ,  y e n  los de esta Adm inis tra 
ción hasta las seis.

Madrid 10 de Julio de 1 8 6 2 .=  El A dm in is trador ,  E. 
Moreno López.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Retórica y Poética , vacantes en los Ins~

Ututos de Castellón , Ciudad-Real y  Guadalajara.

El sábado «2 del actual se p resen ta rán  á las tres y 
media de la tarde ,  en el salón de cos tum bre  , los oposito
res de la p r im era  trinca D. Francisco Benavides y Cruz, 
actuan te ,  y sus con tr incan tes  los Sres. D. Amos de Guz
mán y González y D. Vicente García y Pasto r ,  para  sor
tear el punto  que  ha de serv ir  de tema á la lección que ,  
pasadas las horas  de reglamento , deberá explicar el p r i 
mero , haciéndole objeciones los otros dos contrincantes .

A las cuatro y media de la misma tarde se presenta
r á n  en igual forma q ue  los an ter io res  los opositores de 
segunda trinca D. Romualdo A r n a l , a c tu a n te , y c o n t r in 
cantes D. Salvador Arpa y  López y D. E duardo Bazaga y 
Gutiérrez.

A las cinco y media lo verificarán los señores oposi
tores de la tercera trinca D. Antonio de Aquino é Izardo, 
ac tu an te ,  y sus contrincantes  D. José Fernandez  y S á n 
chez y D. Ramón Manuel Garriga.

A las siete de la larde dará  princip io  el acto del t e r 
cer ejercicio.

De órden del Sr. 'P residente  se publica para  conoci
miento de los interesados.

Madrid 11 de Julio de 1 8 6 2 .=  El Vocal Secretario 
Doctor A. María Terradii los.

A yuntam iento con stitu cion al de T oledo .
El Ayuntamiento  de esta ciudad ha  acordado sacar á 

pública subasta  el rom pim iento  de zanjas y otras ex ca 
vaciones en que se h an  de colocar la cañería  de h ierro ,  
las dos arcas del viaje y el depósito en Toledo para  c o n 
ducir  el agua de la dehesa de Pozuela á la plaza de San 
Román , con sujeción al pliego de condiciones aprobado, 
q u e  se halla de manifiesto, con los demás documentos r e 
lativos á esta obra, en la Secretaría  del Ayuntamiento ,  sita 
en las Gasas Consistoriales.

La subasta tend rá  efecto el dia 10 de Agosto, á la una  
de la tarde, en la sala de sesiones del Ayuntamiento,  p re 
sidiendo el acto el Alcalde-Corregidor ó  qu ien  haga sus 
veces.

Para  tomar p a r te  en la licitación es necesario  acred i
tar haber  consignado p iév iam en te  en  la Depositaría del 
Ayuntam ien to  la cantidad de 2.500 rs. vn.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo s ig u ien te :

D. N. N . , vecino d e . .    que  habita  e n  la calle
d e .......................... .. en terado del anuncio  publicado con fe
cha . . . . .  e n  la Gaceta de M adrid , del p resupues to  y d e 
más documentos relativos á (a conducción de a^uas á.To
ledo' de la dehesa de Pozuela ,  se c o m p r o m e t e a  éjecÚFár 
Je su  cuen ta  y riesgo las zanjas y excavaciones para  d i
cha conducc ión ,  con estr ic ta  sujeción á cuanto  se  esta
blece en  el pliego de condiciones,  rebajando de los p r e 
cios en  que están  presupuestadas (aquí el tanto por c ien
to de rebaja  que ofrece , en letra).  (

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que  se anuncia  para  conocimiento de las personas 
que deseen in te resarse .  -v ?

Toledo 26 de Junio de 18 6 2 .= E l  Gobernador , Alcal
de-Corregidor,  P residente ,  Patricio de  A z cá ra te .= P .  A. 
del A . ,  Emilio A r r o y o , Secretario. 3458— 2

El A yuntamiento  de esta ciudad h a  acordado sacar á 
pública subasta las obras  de fábrica del viaje  de aguas 
de la dehesa de Pozuela á la plaza de San R o m á n ,  con  
sujeción al pliego de condiciones aprobado que se halla  
de m an if ie s to , con los demás docum entos re la tivos á  
esta obra , en  la Secretaría  del A yun tam ien to ,  sita e n  las 
Casas Consistoriales.

La subasta  tendrá  efecto el dia 11 de Agosto, á  las do
ce del mismo, en la sala de sesiones del AyuntamienlQ, 
presidiendo el acto el Alcalde-Corregidor ó  q u ien  haga  
sus veces.

Para  tomar parte  en  la licitación es necesario  a c red i 
tar  h ab er  consignado préviameníe  en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de 6.000 rs. vn.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
con arreglo  al modelo siguiente:

D. N. N . ,  vecino de _____ que hab ita  e n  la
calle d e    en te rado  del anuncio  publicado; con  fe
cha d e  en  la Gaceta de M adrid, del p re su p u es ta  y
demás documentos relativos á la conducción de aguas  á  
Toledo de la dehesa de Pozuela, se comprom ete  á ejecu
tar  de su  cuen ta  y riesgo las obras de fábrica pa ra  d icha 
c o n d u c c ió n , con estricta sujeción á cuan to  se establece 
en los pliegos de condiciones,  rebajando en el im porte  de 
los precios"(aquí  el tanto por ciento de rebaja  que ofrece, 
en  letra).

(Fecha y  firma del proponeñte .)

Lo que  se anunc ia  para  conocimiento de  las personas 
q u e  deseen interesarse.

Toledo 26 de Junio de 1862.=E l G o b e rn a d o r , Alcalde- 
Corregidor-, P res iden te ,  Patric io de A zcá ra te .= P .  A. del 
A.,  Emilio A r r o y o , Secretario. — 2

El Ayuntamiento  de esta ciudad ha' acordado sacar á 
pública  subasta  el sum in is tro  de la cañer ía  de h ie r ro  p a 
ra  conducir  las aguas de la dehesa de Pozuela á la p la 
za de San R o m án ,  con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado q u e  se halla de manifiesto, con tos dem ás d o c u 
mentos relativos á la ob ra ,  en  la Secretaría del A y u n ta 
m ien to ,  sita en  las Casas Consistoriales.

La subasta t en d rá  efecto el dia 11 d e  Agosto, á  la Una 
de su larde, en  la sala de sesiones del A y un tam ien to ,  p r e 
sidiendo el acto el Alcalde- Corregidor ó q u ien  haga  su s  
veces.

Para tom ar parte  en la licitación es necesario acred i
ta r  h ab er  consignado prév iam ente  en  la Depositaría  del 
Ayun tam ien to  la cantidad de 14.500 rs. vn.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos ©errados 
con sujeción al modelo s ig u i e n t e :

D. N. N., vecino d e .    ------- -- q ue  vive en  la  calle
d e ........................... en terado  del anuncio publ icado  con
fecha ................... en la Gaceta de Madrid , del presupues to
y  demás documentos relativos á i» c nduecúm de aguas á 
Toledo de la dehesa de P o zu e la , se compromete á  su m i
n is tra r  de su  cuenta  y riesgo los tubos y dem ás efectos 
de h ie r ro  colado, expresados en el pliego de condiciones 
faculta tivas,  rebajando en el importe de los precios (aquí 
el tanto por 100 de rebaja que ofrece, en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia  para  conocimiento dé las p e rso n as  

qu e  deseen interesarse.
Toledo 26 de Junio  de 1 862 .=E l  Gobernador,  Alcalde 

Corregidor, P re s id e n te , Patricio de Azcára te .=P^ A. del 
A., Emilio Arroyo, Secretario. — 2

El Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado sacar á 
pública subasta  la colocación de la cañería He hi í r r o  pa
ra conducir  las aguas de la dehesa de Pozuela á la plaza 
de San Román , cori sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se baila de manifiesto, con los deo iás  docu
mentos relativos á esta obr a ,  en la Secretaría  d e i  A y u n 
tamiento, sita en las Casas Consistoriales.

La subasta  tendrá electo el dia 10 de Agosto, á  las d o 
ce del dia, en la sala de sesiones del A yun tam ien to ,  p re 
sidiendo este acto el Alcalde-Corregidor ó el que haga sus 
veces.

Para tom ar  parte  en la licitación es necesa r ia  ac re d i 
t a r  haber  consignado préviamente en  la D eposita r ía  la 
cantidad de 1.500 rs.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos ©errados 
con arreglo al modelo s ig u ien te :

D. N. N . , vecino d e .......................... q u e  hab ita  eiH la c a 
lle d e .......................... , enterado del anuncio  publicaido con
fecha d e ........................  en la Gaceta de M a d r id , d e l  p re 
supuesto  y demás documentos relativos á la cond  ucción 
á Toledo del agua de la dehesa de P o z u e la , se c o m p r o 
mete á e jecu tar  de su  cuen ta  y riesgo la colocación de 
la c a ñ e r ía , con e tricta sujeción á cuanto  se es tablece 
en  los pliegos de condiciones por la cantidad d e . . . . . . . .
(aquí en  letra  el precio que fije el contra tis ta  p o r  m etro  
lineal).

(Fecha y  firma del proponente .^

Lo que se anuncia  para  conocimiento de las p e r s o n a s  
q ue  deseen interesarse.

Toledo 26 de Junio  de  1862.=EI G obernador ,  A.lcalde- 
Corregidor, Presidente ,  Patricio de A z cá ra te .= P .  A. del 
A.,  Emilio Arroyo , Secretario. — 2

           P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Eugenio Perea, Juez de primera instancia de esta capital.
Por el presente cito , llamo y emplazo por el térmico de 30 

diasá los castellanos nuevos Francisco Carmona, Luis Carnacho de 
los Reyes y Carmen Cortés y Jiménez; el primero vecino de 
Carchelejo; el segundo natural ele Cabra y vecino de Torre 
del Campo, y la tercera de Andújar, para que se presenten en 
la cárcel de este partido á prestar sus inquisitivas, y ^defenderse 
en la causa que les instruyo por hurto de una yegua y  dos mu
letas de D. Pedro Ayora, vecino de Torre dsl Campo; aperci
bidos que si no se personan les parará el perjuicio qun haya 
lugar.

Dado en Jaén á 5 de Junio de 1862. =  Eugenia Pereá.== 
Por mandado deS. S . , Juan Antonio González Viegas. 3150

D. Gabino Gómez, Juez de paz y encargado del .bazgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de Valladolid &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Agapita Me- 
dallo, vecina de esta ciudad, cuyo paradero se ignora,, para que 
dentro del término de 30  dias comparezca en este Juzgado á fin 
de poder ponerla á disposición del Sr. Gobernador de eista pro
vincia para que cumpla la pena de siete meses de destinrro que 
le fué impuesta en la querella seguida á instancia de Vicenta Ca- 
neja¡por injurias graves inferidas á la misma; bajo apercibimien
to en caso de no hacerlo de pararla el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Junio de 1862.=Gabino Gamez — 
Por su mandado, Juan Gómez Salazar. 3151

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. B. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez -de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, re frenda
da del Escribano de numero del crimen D. Pedro José Yigil, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término d4e nueve 
diasá Genaro Castilla y Carta, natural de Malaga, soltero, bar
bero y de 25 años de edad, á fin de que dentro de aquel se 
presente en dicho Juzgado ó en la Secretaría de la Salla cuarta 
de la Audiencia del territorio á responder álos cargos qjue le re 
sultan en causa contra el mismo seguida por lesiones; bí ijo aper
cibimiento que de lo contrario sera sustanciada en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 1862.= El Escribano, Vigil. 3152

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedir o Bor
rajo de la Bandera , Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia de esta capital y su distrito 
del Barquillo, refrendada del Escribano del número D. & tanasio 
Ventura Ramos, en los autos de concurso voluntario de D. Ma
tías González Estéfani y pieza sobre venta de la casa «calle de 
Amaniel de esta corte, números 2 8 , 30 y 32 modernas déla



manzana 534, se cita, llama y  emplaza á D. Francisco Collet, re
matante de la misma, para que en el término preciso é impro- 
rogable de 4 5 dias comparezca en dicho Juzgado á manifestar en 
debida forma los créditos ya graduados como preferentes por 
fa sindicatura de dicho concurso, con los cuales ofreció pagar la 
suma de 204.420 rs. en que fué rematada á su favor la expresa
da finca; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se declara
rá caducada su acción y  sin derecho alguno al rem atante, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 40 de Julio de 4 8 6 2 .= Atanasio Ventura. 3709

Por providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refren
dada por el Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, se ha 
señalado de nuevo para el remate de la media casa en Villa vi
ciosa de Odón, cuya subasta se anunció en la Gaceta y  Diario 
de Avisos del 44 de Junio último, el dia 47 del corriente á las 
once de la mañana; én la audiencia de S. S.

Madrid 40 de Julio de 4 862.=Nicolás de Ortiz. 3740

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada 
del Escribano del número D. Atanasio Ventura y  Ramos, se cita, 
liorna y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abiQtestato de Eugenio López, ocur
rido en esta corte, de donde era natural y vecino, el dia 30 de 
Enero último, á fin de que dentro de 20 dias que por segundo 
término se Ies señala comparezcan en debida furma en el citado 
Juzgado á deducir las acciones de que se crean asistidos; advir
tiendo que hasta ahora solo se ha presentado su hijo Antonio 
López.

Madrid 8 de Julio de 4862.—Atanasio Ventura. 374 3

Juzgado de la Dirección general de Administración m ilitar.=  
D. Gláudio Montoto, Factor que ha sido del ejército de Afri
ca , se presentará ante este Juzgado, ó bien manifestará al mis
mo su paradero en el término de 4 5 dias, para recibirle declara
ción en expediente que se instruye sobre la falta que le resultó 
de 34 4 y  media fanegas de cebada y  39 arrobas 49 libras de 
abichuelas, en una remesa de víveres que á su cargo se hizo en 
el vapor Barcino desde Cádiz á Ceuta en el mes de Julio 
ele 4860. 3157

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Prado, se cita, llama y  empla
za por término de 30 dias á Saturnina Abad y Salvador, natu
ral de Flusillos, hija de Luis é Isabel, de 26 años, para que 
comparezca ante dicho señor ó se presente en la cárcel pública 
á responder á los cargos que la resultan en causa por hurto; 
apercibida que en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar.

3458

^ anue  ̂ P°bes Becerra, Juez de primera instancia de esta 
villa de Chinchón y su partido.

Por el presenta se c ita , llama y  emplaza á Isidora Pacia y 
Aparicio, natural de Sigüenza, vecina de Perales de Tajuña úl
timamente, y hoy se ignora su domicilio, mujer de Juan Mau- 
riz, para que en el preciso término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, que por primero y último plazo 
se la concede, se presente en este Juzgado á oír la acusica fiscal 
recaida en la causa que contra la misma se sigue por heridas á 
Marcelina iniestra, y  por la cual se la pide la pena de seis me
ses de arresto mayor y  accesorias; pues de no hacerlo se la d e
clarará contumaz y rebelde, y  se entenderán las diligencias su
cesivas con los estrados del Juzgado sin más citarla ni empla
zarla.

Dado en Chinchón á 4 0 de Junio de 4 862 — Pobes—Por 
mandado de S. S . , Teresiano López. 3459

D. José Fernandez de Vedoya y Rendon, Capitán supernu
merario del segundo batallón del regimiento infantería de Bailén, 
número 24. Fiscal de ia plaza de Alicante.

Ignorándose el paradero del paisano D. Francisco del Rio y  
Romero , natural de la ciudad de Sevilla, comisionado de em
presas para reclutar sustitutos para el servicio de las armas, que 
en el año de 4 858 estuvo avecindado en Alicante, y en 4 de 
Mayo de 4 864 fué licenciad) del presidio de Barcelona, en cuya 
última época residía en dicha última ciudad, á cuyo sujeto estoy 
sumariando por el delito de inducir y de hacer verificar la de
serción dé Eduardo Arias González, soldado del provincial de 
Pontevedra , núm. 4 7, en el año de 4 858; y usando de la juris
dicción que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos á los 
Oficiales del ejército , por el presente llamo , d io y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho D. Francisco del Río y Romero, 
señalándole de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta 
ciudad, donde deberá presentarse persona'mente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuentan desdo el dia de la fecha , á dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario que corresponda, sin más llamarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Alicante 4 8 de Junio de 4862.—El Fiscal, José Fernandez de 
Vedoya y Rendon. =  Por su mandado, el Escribano, Ramón 
López. 366q

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de ia provincia.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á Manuel 
Rabadán Murta para que en el término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, comparezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva en 
causa que se le sigue por aprehensión de una caballería mayor y 
tres meaores con 20 arrobas de sal; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará contumaz y  rebelde, y  se sustanciará la 
causa con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Huelva 5 de Junio de 4 862. =  José Ramírez Cárdenas. =  Por 
mandado de S. S., L. José María de Guerra. 34 60

D. Félix Gómez, Juez de paz de esta villa de Colmenar Vie
jo, Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido por enfermedad del propietario, de ^que el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente ruego á los Sres. Gobernadores civiles de to
das las provincias del reino se sirvan encargar á los Alcaldes de 
los pueblos de sus respectivas demarcaciones, Comandantes de 
los puestos de Guardia civil y demás dependientes de su autori
dad practiquen las más eficaces diligencias en busca de Anacleto 
Gutiérrez y  Gutiérrez, natural de Blacha, en la provincia de 
A vila, y caso de ser habido le remitan á mi disposición para 
hacerle cumplir cierta pena que se le ha impuesto en causa cri
minal por incendio.

Colmenar Viejo 8 de Junio de 4362.=Félix G om ez.=Por  
mandado de S. S ., Alfonso Rozalem. 3464

Juzgado de Guerra déla Capitanía general de Cataluña.= En 
virtud de lo ordenado en providencia del dia 20 del corriente 
m es, dada en las diligencias criminales que de oficióse instruyen 
en dicho Juzgado de Guerra sobre estafa contra D. Camilo Fran
cisco de Batlíe, Teniente Coronel retirado, cuyo actual parade
ro se ignora, por este segundo pregón y edicto se le cita, llama 
y  emplaza para que dentro del término de nueve dias, que em
pezarán á contarse desde el de su inserción en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado á fin de recibirle la confesión 
con cargos ordenada, y oírle á su tiempo en defensa; bajo aper
cibimiento en caso de no verificarlo de seguírsele la/'causa en j 
rebeldía , señalarle los estrados del Juzgado y pararle los demás 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. |

Barcelona 26 de Mayo de 1862.—Por mandado de S. E. , Ei 
| Escribano principal de Guerra, José Cantallops. 34 62

I D. Juan Casanova, Juez de primera instancia de Villafranca 
I del Vierzo y su partido judicial &c.

Por el presente primero y único edicto se llama, cita y em
plaza á Manuel Ordoñez, hijo de Francisco y  de Rosalía Martí
nez, difuntos, natural y vecino del pueblo de Camponaraya, in
mediato á esta capital de partido , para que por sí ó á medio de 
apoderado comparezca por la Escribanía del que refrenda dentro 
del término de tres meses á ejercitar el derecho de que se crea 
asistido en el juicio de testamentaría necesaria que se está sus
tanciando con relación á la fincabilidad inventariada por defun- 

! cion del Francisco, y  en el cual es parte ia segunda mujer de es- 
: te Nicolasa Mallo; apercibido de que no concurriendo le parará 
j el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villafranca del Vierzo á 44 de Junio de 4862.=Juan  
Casanova.=Por su mandado, Felipe Gómez Sanz, por Pol.

3489

! D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del
i distrito de la Catedral de esta ciudad y su partido &c.
1 Por el presente mi primer edicto llamo y emplazo á Diego 

Jover Sánchez, vecino de la villa de Alcantarilla, casado con 
Catalina Cáscales y  de ejercicio tendero, contra quien estoy 
siguiendo causa criminal de oficio por heridas graves inferidas 
con arma de fuego á Roque Gallego, de la misma vecindad, la 

I noche del 28 de Mayo último, para que en el término de 4 0 
| dias sepre ente en la cárcel de este partido á responder de los 
¡ cargos que le resultan en dicha causa, y si así lo hiciere se le- 
j oirá y  administra! á justicia ; apercibido que en caso contrario 
} le parará el perjuicio que hubiere lugar 
f Dado en Murcia á 4 0 de Junio de 4S62.=Luis Rubio y  Cade-
• na.=P or su mandado, Pedro Parra v Grao. 34 90
\   "

? D. Rafaél de la Puente y Falcon, Caballero de la Real y dis—
| tinguida Orden americana de Isabel la Católica, Abogado del 
[ ilustre Colegio de la ciudad de Zaragoza y Juez de primera ins- 
\ tancia de este partido.
{ Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á cuantos se 
| crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento intestado 
| de Miguel Machuca, vecino que fué de Alanzon, correspondiente 
¡ á este partido judicial, ocurrido en el mismo pueblo el dia 34 de 
l Enero del año actual, para que en el término de 30 dias compa- 
\ rezcan á deducirle en este Juzgado en forma lega l; pues pasa- 
J dos sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
i Dado ea Brihuega á 4 3 de Junio de 4 862.=Rafaél de la Puen- 
J te y Falcon.=Por mandado de S. S ., Manuel Riaza y Estéban.
Í 34 94

, D. José Zaonero, Auditor de Guerra honorario. Magistrado
\ de Audiencia de fuera de Madrid , y sin perjuicio de esta cate-
* goría, Juez togado y de primera instancia de esta capital y su 
j partido.
I Por ei presenie cito, llamo y emplazo á Antonio Tcrregrosa 
| y  Perez, nalural de Alicante, soltero, bracero, de 24 años do 
| edad; y  á Justo Tórtola y Burgos, natural de lfiesta , casado,
| bracero, de 40 á 30 años de edad, para que dentro del p rec io  
j¡ término de 30 dias se presenten á oir sentencia y á cumplir 
k la pena de un mes de arresto mayor á que por ella les condena 
r. S. E. la Audiencia territorial de Albacete en la causa que se ha 
I seguido en este Juzgado, en su ausencia y rebeldía , por hurto 
I de garbanzos de heredad de Luis Patón, vecino de Pobieie; pues

I
así lo tengo acordado en providencia de este dia, sin perjuicio 
de oir sus descargos.

Dado en Ciudad-Real á 12 de Junio de 4 8 6 2 .=  José Zaone- 
ro ,= D e orden de S. S . , José María Cachero. 34 88

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez de paz del distrito de Lavapiés, que regenta el de primera 
instancia del mismo por indisposición del propietario, se cita, 
llama y  emplaza por tercera y  última vez por el presente edicto 
y  pregón á Rocio Labado, conocida por la Gitana, que ha resi
dido en Sevilla y en esta capital con su hija Dolores Tiñoso, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. José Izquierdo á responder á los 
cargos que resultan da la causa que se la sigue por haber pro
movido la prostitución de su referida hija; pues de no verificarlo 
se la declarará rebelde y contumaz, entendiéndose las diligen
cias con los estrados del Juzgado. 3187

E q virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
A rizpe, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte

de esta co rte , se c ita , llama y  emplaza por este segundo edicto 
y término de nueve dias á Mr. Eugenio C astels, jardinero que 
fué de las posesiones que tiene en Chamartin el Sr. D. LuisGuih 
hou, para que tan pronto como llegue á su noticia se presente 
en la cárcel de Villa de esta corte ó en dicho Juzgado , situado 
en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5. y Escribanía de Vallejo. 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por hurto ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 32o4

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo en 
esta capital, refrendada del Escribano del número del crimen 
D. Policarpo López, por ignorarse su paradero, se cita, llama y  
emplaza por primer edicto y  término de nueve dias á D. Domin
go Ibarrola, como socio de la casa mercantil Enrique O’shea y  
compañía, para que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye por estafa, donde se le oirá en justicia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y re
beldía con los estrados del Tribunal, parándole el mismo per
juicio que si fuera en persona. 3205

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del dis
trito de Mediodía de esta capital, se cita , llama y emplaza por 
término de 4 5 dias á Angel Ballesteros A rriaga, soltero, de 4 7 
años de edad, para que se presente en dicho Juzgado á practi
car cierta diligencia en la causa que se sigue por las lesiones que 
ha padecido el propio Arriaga. 3206

El Licenciado D. Saturnino García Bajo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Astorga y su par tido.

Por el presente se llama y emplaza á Pascual de Muñes , ve
cino del Val de San Román, para que al preciso término de 42 
dias se presente en este Juzgado á evacuar su declaración en la 
causa que se sigue contra D. Francisco Quintana, vecino del mis
mo pueblo, por atribuírsele imposición'de penas arbitrarias y otros 
castigos en el tiempo que fué Aicalde constitucional del Ayunta
miento del Val de San Lorenzo, así como para hacerle saber si 
quiere tomar parte en la causa, y si renuncia ó no la indemniza
ción de daños y perjuicios.

Astorga 4 4 de Junio de 4S62.=Saturnino Bajo.=Por manda
do deS. S., Benito Isaac Diez. 3220

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Sequeros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean'con  
derecho á la herencia del finado Leandro Muñoz , vecino que 
fué de Linares, para que en el término de 30 dias siguientes al 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Gobierno de Ma
drid se presenten en este Tribunal y por la Escribanía del que  
autoriza á exponer el que tengan; pues que así lo he acordado 
por mi auto de este dia, considerando abintestato la testamenta
ría del Leandro, por haber renunciado á su herencia los hijos 
del mismo, instituidos herederos.

Dado en Sequeros á 42 de Junio de 4S62.=Ramon Rodríguez 
V aleiras.=Por su mandado, Juan Francisco Rodríguez. 3222

El Dr. D. Vicente Gutiérrez P incho, Juez de primera instan
cia del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Joaquín Alca- 
ráz y Becerril, hijo de Joaquín y de Angela, naturai de Malaga, 
de este vecindario, casado con Doña Elisa Ruiz, Ayudante que fué 
de la via férrea de Sevilla á Jerez y Cádiz, y de edad de 31 
años, para que en el improrogabte término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en mi Juzgado, por la Es
cribanía del que refrenda, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo y otros se sigue en este 
Juzgado por incendio; pues si así lo hiciere le oiré y administra
ré justicia, y en otro caso seguirá el procedimiento en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera43 de Junio de 1862.= V icen te  Gutiérrez 
Piñeiro.=Hipólito Abela y  Echarri. 3223

En ei Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, y Escribanía de numero de D. Miguel 
Díaz Arévalo, radican autos ejecutivos promovidos por D. Fe
lipe Rey contra Doña Carolina Gazeaux de Grange sobre pago 
de 5.117 rs. y sus intereses , habiéndose en ella dictado la sen
tencia que literalmente copiada dice así :

Sentencia.=Ea la villa de Madrid, á 5 de Junio de 4862, 
habiendo visto los presentes autos ejecutivos promovidos por 
D. Felipe Rey, y en su nombre por el Procurador de este núme
ro D. Pedro Elvira López, contra Dona Carolina Cazeaux de 
Grange sobre pago de 5.4 4 7 r s .:

Resultando que con fecha 4 7 do Febrero último, y  á testimo
nio de D. Cipriano Perez, Escribano de este número, Doña Ca
rolina Cazeaux de Grange otorgó escritura de obligación al pago 
para el dia 45 de Abril del mismo de la expresada suma de 
5.14 7 rs. que en aquel acto la fué entregada por via de préstamo 
por D. Felipe Rey de 1a Torre, comprometiéndose además al pa
go de intereses al respecto de un 6 por 4 00 anual desde el si
guiente dia al del vencimiento del plazo, y al de las costas y gastos 
á que diera lugar con sujeción de todos sus bienes en general, y 
especialmente de varios muebles de su propiedad designados en 
la referida escritura, cuya copia primordial obra á los fólios 6 y 
7 con expresión de su tasación, ascendente á 4 3.060 rs.:

Resultando que con fecha 4 3 de Mayo, y en virtud de lo pac
tado en la mencionada escritura, el actor formuló su demanda 
ejecutiva contra la Doña Carolina Cazeaux por la cantidad prin
cipal ya expresada, intereses y costas vencidos y  que se deven
garen, habiendo sido aquella estimada y expedido en su virtud 
el correspondiente mandamiento, con el cual se practicaron las 
diligencias consiguientes, inclusa la del embargo de los biene* 
muebles, expresamente designados en el documento de crédito 
fundamento de la reclamación:

Considerando que trascurrido el término legal, la demandad" 
no se ha opuesto á la ejecución despachada contra sus bienes, ni

ménos alegado excepción alguna de las comprendidas en el artí
culo 963 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Considerando que el documento público presentado como 
fundamento de la ejecución solicitada goza del carácter y cir
cunstancias que constituyen verdadero título con ejecución apa
rejada, según el núm. 4.° del art. 944 de dicha ley de Enjuicia
miento c iv il:

Considerando que en los presentes autos se han observado 
estrictamente las reglas de tramitación especial y determinada 
para esta clase de juicios:

Visto todo lo demás que de lo actuado aparece;
Fallo.=Que debo de mandar y mando seguir adelante la eje

cución despachada, hacer trance y remate en los bienes embar
gados y  demás que resulten de la propiedad de la deudora Do
ña Carolina Cazeaux de Grange, y  con su valor entero y  cum
plido pago al acreedor D. Felipe Rey del principal de 5.4 4 7 rs. 
reclamados, sus intereses, á razón de 6 por 4 00 anual desde e l46 
de Abril último, costas originadas y  que se causen hasta su efec
tivo y total pago. *

Y por esta mi sentencia así lo pronuncio , mando y firm o.=  
Dr. Pedro de Olarría y  Adalid.

Publicacion.=Dada y pronunciada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Pedro de Olarría y Adalid, Magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, estando celebrando audiencia 
pública en este dia 5 de Junio de 4 862 y á presencia de los tes
tigos D. Juan Vivó y D. José Guijarro, do todo lo cual yo el Es
cribano doy fe.=M iguel Diaz Arévalo.

Y no habiendo podido tener lugar la notificación de la sen
tencia inserta á la demandada Doña Carolina Cazeaux por re
sultar de las diligencias practicadas haberse ausentado al extran
jero, siendo por tanto en el dia ignor ado su paradero, á petición 
de la parte actora se ha acoidado en providencia del dia de ayer 
hacerse pública la repetida sentencia por medio del presente á 
los efectos que haya lugar.

Madi id 9 de Julio de 1862.=Diaz. 3712

En virtud del presente, y  consecuente á providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vicente 
de esta capital en autos concurso voluntario de D. Juan García 
Olier, fabricante de lencería de este domicilio, se cita y empiaza 
á todos los acreedores de) mismo á fin de que el dia 4 4 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, concurran á la audiencia de 
dicho Juzgado, situado en la calle Cabrahigos, núm. 48 , para 
acordar en junta general sobre la quita ó espera solicitada por 
aquel; previniéodo:es se presenten provistos de los títulos justi
ficativos de sus créditos, pues de lo contrario no serán admi
tidos.

Dado en Sevilla á 23 de Junio de 1862.=El Escribano actua
rio, Matías de Vargas Búrgos. 374 5

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La G aceta  d e  C olon ia , con  referen cia  á n otic ias  d e  

S an  P etersb u rgo  fech a  30  d e Jun io , in d ica  com o p ro 
b ab le  q u e el 2 6  d e A go sto , dia en  q u e  se  ce leb ra  e l 
m ilésim o a n iversar io  cié la fu n d ac ió n  del Im p erio  ruso, 
se p u b licará  un m anifiesto  e s ta b lec ie n d o  u u  C onsejo  
del Im perio y la tras form ación d el Im p eria l en un  
S en a d o  d e b m a r d s .  P reced erá  á d icho  m anifiesto  un  
d ec re to , q u e  se  ex p ed irá  el 4 4 d e l m ism o m es , su p r i
m ien d o  a lg u n a s p en a s  corp ora les.

E scrib en  el 5 d e C op en h agu e á la C o rre sp o n d e n 
c ia  H a v a s  a n u n cian d o  la adop ción  d e var ia s  d is p o 
s ic io n es  en cam in a d as  á ofrecer al R ey  d e S u ecia  una  
recep ción  m agnífica . E n las a ctu a le s  c ircu n sta n cia s, 
añ a d e el corresp on sa l, es  im p o sib le  d escon ocer 1a im 
portan cia  d e la en trev ista  d e a q u e llo s  dos S ob era n o s  
y las co n se cu en c ia s  q u e  p u e d e  producir.

El G obierno d in a m a rq u és co n tin ú a  o cu p án d ose  
p re feren tem en te  en  la organ ización  d e su m arina m i
litar, la cu a l á n tes  del p róxim o in v ie rn o  se a u m e n ta 
rá con cin co  b u q u es  d e coraza.

Las n otic ias recib id as d e B elgrad o, p oster io res  al 
b om b ard eo  d e a q u e lla  c iu d a d , a segu ra n  q u e los d a 
ños causados con  ta l m otivo  no han  sid o  fe lizm en te  
tan g ra v es  com o se tem ía . U na c ircu la r  e x p e d id a  por 
el Gran V isir h ab ia  producido im p resión  fa v o ra b le  en  
el C uerpo diplomático*, n o tá n d o se  en  d icho  d o c u m e n 
to q u e la P uerta  procura tratar con m oderación  á los 
serv io s con  el objeto  d e q u e  no se  ren u ev e  la c u e s 
tión d e  O rien te . El 26  d e Junio sa lieron  de C on stan 
tinopla  cu atro  agreg ad o s del M inisterio d e  P olicía  con  
el en cargo  d e a u x ilia r  las d ilig e n c ia s  d e in fo rm a c ió n  
en tab la d as en  B elgrado por A h m et-V efik -E ffe n d i.

Por su  p arte el G obierno in g lé s  ha ord en ado  á S ir  
B u lw er  que e n v íe  al tea tro  d e los a co n tec im ien to s  á 
M. S orell, q u ien  d e sd e  B elgrado irá  d irectam en te  á 
L ondres para com u n icar á Lord P alm ersto n  las n o t i 
cias u n e a d m iiera  re la tiva s  ó los ú ltim os sucesos.

U n teíégram a d e B a g u s a , fecha 6 , a n u n cia  q u e  
habiendo recib id o  refuerzos Ó r v is c h -F a já , habia  s a -  
irio la v íspera  d e  B ileci para G atzko, y  se  crein q u e  

in m ed ia tam en te  se d ir ig iría  hacia  N ik sích . E n  S p u z  
y P o d g o n za  se  n otab a gran  e fer v e sc en c ia .

INTERIOR.
M A D R ID .—  La Sociedad Económica M atriténse de 

Amigos del P a ís , constante promovedora de las artes, ha 
psemiado en su últim a sesión ai diam antista de Cámara 
Sr. D. Félix Samper con certificado de m érito y uso  del 
escudo de la corporación en  su s  esta b lec im ien to s, d es
pachos , anuncios y paquetes por el elegante y  r iq u ísi
mo aderezo construido en su casa para uso de S. M. la 
R e i n a .

Examinada esta a ihaja , que consta de p eto , dos p u lse
ras , pasador de banda , p en d ien tes , collar y corona , por 
una com isión de su sen o , ha reconocido el gén io  del ar 
tista; y además de las d istinciones anteriores, ha propues

to, y  la Sociedad ha acord ado , conste en  sus actas la sa 
tisfacción con que la com isión  ha visitado su  estab lec i
m iento.
 Según se nos ha asegu rad o, dice un periódico, la
em presa del ferro-carril del Norte, conociendo la im por
tancia que tienen ya los productos de las fábricas esta
blecidas en el inm ediato pueblo de A ravaca , trata de 
constru ir un pequeño ramal q u e facilite el m ovim iento  
de m ercancías con dicho pueblo.

En su consecuencia , parece que el entendido In g e 
niero M. L esguiller, que no om ite medio alguno para la 
mayor prosperidad de la em p resa , ha encargado al acti
vo jefe de m ovim iento y tráfico, Sr. Gorostiza , tome los 
datos necesarios para estudiar la posibilidad y co n v e
niencia de este proyecto, que cum pliria los deseos de los 
fabricantes de jabón de dicho pueblo.

A N U N C I O S
VIDAS DE LOS MARTIRES DEL JAPO N, Y DE LA 

de San Miguel de los San tos, con fesor, redactadas por 
D. Eustaquio María de Nenclares. — Se está repartiendo  
la primera entrega de esta interesante obra, y  se halla de 
m uestra en los puntos donde se  suscribe. Constará de 4 6 
en treg a s , á real en Madrid y real y  cuartillo en provin
cias. Concluida , costará 20 y 24 rs. respectivam ente.

Se suscribe en la imprenta de La E speran za , calle del 
P ez , núm . 6 ; librerías de A gu ad o, Olamendi , López, 
Bailly-Bailliére, Gaspar y Roig , Moro, Duran , Guijarro, 
Cuesta y Viliaverde , y en la fitografía de Escarpizo, J a -  
eom etrezo , 45. En provincias los comisionados de La E s
peranza  , ó dirigiéndose al editor de la obra D. Antonio  
Perez D u b ru ll, calle del P ez, 6 , acompañando al pedido 
su im porte.

Regalo. A los que abonen toda la obra ántes del dia 
24 de Julio se les regala al terminarla una m agnífica lá 
mina que representa el int rior de la Basílica de San P e
dro en Roma en el acto de 1a canonización verificada el 8 
de Junio últim o. Después de dicho d ia , e l precio de la 
lámina será de 5 rs. par¿ los suscritores á las Vidas de los 
M ártires del Japón , y 4 0 para los no suscrito , es. 374 4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPA Ñ A. —  (CO N- 
tinuacion de la Colección de decretas, ed ición  oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y  decisiones  
del Tribunal Suprem o de Justicia correspondiente al «ño 
de 1864 , hallándose de venta en la portería dei M inisterio 
de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m en sua les, cons
tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de im presión  
próxim am en te, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® m ayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índ ices , el uno  
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente  
portada para la encuadernación  del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia l le -  
varáu foliación distinta para que formen un tomo cada  
a ñ o , con sus índ .ces correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion  es de 72 rs. al año en  Madrid 
y 84 en p ro v in c ia s , franco de porte.

El pago podrá h a c e r se , para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs al recib ir o d a  en trega , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la s u s c r i
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en  
Madrid y  80 en provincias.

En Ultramar y  el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 10

A VOLUNTAD DE SU DURÑO SE PROCEDE A LA 
licitación extrajudicia! y venta de una casa en esta co r
te , calle d e; P .am on te , núm . 6 antiguo y hoy 9 de la 
manzana 325 , construida de nueva planta en el año de 
4 853 , que tiene de sitio 2.745 r/¡  piés , tasada en aquella  
época en 295.347 r s . , sin carga alguna. Los títu los de 
pertenencia de ella existen en poder del Notario de R ei
nos D. Sebastian C arb on el. plaza del Progreso , núm . 4 3, 
cuarto princip a l, donde tendrá efecto el remate el día 17 
del corriente , á las once de la m añ an a; no adm itiéndose 
postura que baje de la taáacion, y reservándose el dueño  
el térm ino de 24 horas para aceptar ó no la mejor propo
sición  , ¿ m énos que esta llen e sus deseos y lo verifique 
en el acto. 3711— 4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo ó Zamora.— Constituida definitivam ente esía Com
pañía en junta general de 3 del corriente m es, bajo la 
presidencia del Sr. delegado del Excmo. Sr. G o b e r n a d o r  
de esta provincia , el Consejo adm inistrativo nombrado 
en la misma sesión  ha acordado se anuncie á los señores 
accionistas que continúa abierto el pago del primer d i
videndo pasivo de 30 por 100 sobre el importe total de 
las acciones su scr ita s , el cual deberá hacerse efectivo  
ántes del dia 10 del próximo Ago»to , en M adrid, calle  
del F lo rín , núm . 2 ; Valladolid, casa del Sr. D. José Sua- 
rez C en ti; Medina del Campo , Sra. viuda de M onteaíegre 
é h ijo; Nava del R ey , Sr. D. B iáu lio  C evallos; Toro , s e 
ñor D. José Valoquia , v Zamora , Sr. D. Pedro Cabello y  
Septien.

Madrid 9 de Julio de 1862.=E 1 vocal del Consejo, e n 
cargado provisionalm ente de la Secretaría, Juan Flores.

3676— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  RAFAEL .— LA 
Junta directiva de esta em presa ha acordado sacar á pú
blica subasta los m inerales de su  propiedad el día 10 de 
Agosto próxim o, á las doce de su m añana, en la calle del 
Prado, núm . 1 5 , cuarto bajo.

I Los m inerales que se enajenan en dicha su b asta , y  
cuyas m uestras se pueden ver en  la habitación referida, 
serán las blendas existentes en la explanada de la m i
n a , calculadas en  unos 60.000 q u in ta les, y las que se 
saquen de ella hasta fines del año de 1863.
¡fÜgLa subasta será adjudicada al que más beneficie el ti
po de un real 2o cénts. por quintal castellano á que aho
ra se venden. La mina se halla situada á 60 m etros de 
la estación del ferro carril de Santa Cruz de Múdela , que  
está en explotación, y  por el cual pueden conducirse los 
m inerales al Mediterráneo á precios ínfim os. Las galenas 
y piritas de cobre que también posee la em presa serán  
objeto de otras subastas.

Madrid 10 de Julio de 1 862 .= P or acuerdo de la Junta 
directiva, el Secretario, Mateo Martínez y  Artabeytia.
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8 A NTO DEL D IA .
San Juan Gualberto, A b a d , y  Santa  M arciana , virgen  

y  m ártir .
Cuarenta Horas en  la parroq uia de San José.

RBAL OBSERY aTOKIO ÜE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del d ia  41 de Julio de 1862.

HORAS.
Barómetro reducido* 0°¡ 
y milíme' tros.

Temperatura eu grados Reaumur.

Tempera' tura eu grados centígrados.
Dirección 
dei viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m.« •
9 m . . 

4 2 . . . . .  3 t . . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

707,43
707,68
706,89
705,57
705,14
705,88

45' 7
20L6 
23U7 
26V4 
23®,8 
4 9®,7

4 9®.6 
25*.8 
29°, 6 
33“,0 29°,8 
24®,6

N. E . . . .  
N. E . . • .
8 . . ..........
O. S. O ..
O ..............
O. N. O ..

Celajes.
D.® brum a.
C el.lén u es
Idem.
Celajería.
Despejado.

Temperatura máxima del dia.........
Temperatura m áxim a al s o l...........
Temperatura m ínim a del d ía . . . .

28°,6 
36®,4 
4 2*,6

35L8 
45 ,1 
4 5®,8

Evaporación en  las 24 horas, 41,4 m ilím etros. 
Lluvia’en las 2* horas »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Observaciones meteorológicas del d ia  11 de Julio  á la s  

ocho ¿e la m añana. {Las verificadas en E spaña , á excep
ción le  las de M adrid y  San F ernando , están  hechas en 
las ettaciones establecidas por la  Junta  de E stadística  
general del Reino.)

LOGA*
LIDADBS.

Bar oaae-1 tro 40* v al nivel del mar.
Tempera

tura.
Direccióndelviento.

Estado
deieielo.

Estado 
de la mar.

M adrid ... 764,9 25°,8 N .E . . D ®, brum a.
Barcelona. 760,9 24® ,2 S. O .. . N ubes......... T ranquila.P alm a.. 762,3 27®,5 E. N .E . Despejado.. Idem,
A lica n te .. 761,5 28®,3 S. S. O. Aig. c e b je . En calm a.
L isb o a .., . 764,4 20®,8 Norte Algs. n u b es Bella.
O p o r to ... 765,6 4 9®,1 N. N.O. Despejado.. Peq.° oleaje.
B ilb a o .. . . 765,7 22®,5 N. O .. Casi cub.®. Tranquila.
Santiago.. 765,0 18®,7 [N. E . . Casi desp.®. »
G ranada.. 763,3 27®, 2 E .N .E . D esp ejad o . »
Salam .V . 762,3 21°,4 N. O .. Idem...........
O v ied o ., , 765.7 20®,9 N. E . . N u b e s .. . .
B ú r g o s .. . 768,7 17®,5 Idem .. D esp ejad o .
A lb acete.. 764,2 25®,4 S. E . . . Idem ............

A las ocho de la  m añana .
M arsella .. ]  759,5 22®,4 N. O .. ¡Despejado .|D e  leva.
B a y o n a ... » 19°,2 Idem. .N u b e s .  . . .  Idem.
Brest  754 ,0 12*,9 Idem. .{Id em  Bella.

! OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.{
1 LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
| E stado  atm osférico en va r io s  puntos de Europa el d ia  7 de 
j Julio de  4 882 á las siete de la mañana.

í LOCALIDADES.
Baróma tro redu 

cido 4 0C 
y al nivel 
del mar.

Temperatu ra  en g r  a d 0 s 
centígra dos.

Dirgceíoü
delviento»

ESTADO 
DEL CIELO.

j D u n q u erq u e..........
| P arís.. « • • • « • • • • •  
j B ayona.• . • • • • • • •

754 ,3 . 
7o9 ,8 . i »

14U5
1578
2276.

o . s . o
O.........
E. S. E.

Lluvioso.
Cási cubierto. 
Despejado.

;i Lyon.............. 764 ,6 . 4 8®, 8. S. E . . . Idem.
B ruselas .......................
V iena.......... * ............

756 ,6 .
»

14°,7.
»

S. O .. .» Cub.°, brum a.
T u r in .. • ................. 760 .1 .

762 .2 .
760 .9 .
759,6 .
740.9 .
749 .2 . 
757,0.

2I°.5. S. E .. . Sereno.
R o m a . . . . . . . . . . .
F lorencia.
San P etersburgo.. 

1 C o n sta n tin o p la ...
; S tockoim o...............
¡ C o p e n h a g u e - , . . . .
| G re en w ic h .............
| L eip z ig * ..................

20*,0. 
23°,0. 

»
17°,0.

n
4 4®,8. 
15°,8 . 
4 6°, 8.

S..........
S. O .. .

»
N. E. .

»
S ..........
S O .. . 
S. O .. .

Despejado.
Cubierto.

»Nubes. »
Lluvia.
Despejado.
N ubes.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itid os en  este dia por la Interven*- 

cion  de A rbitrios m u n ic ip a le s , la dei m ercado de gra
nos y  nota de precios de a r tícu lo s  de con su m o, resu lta  
lo  sigu iente:

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA RE HOY.
2.4 88 fanegas de trigo.
4.852 arrobas de harina de id.

40.049 arrobas de carbón.
4 4 4 v a c a s , que com ponen 41.342 libras de peso. 
553 ca r n e ro s, que hacen 13.994 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y FGR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 43 á 49 j/¿ rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de ca rn ero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs, arrob a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino a ñ ejo , de 88 á 89 rs. arroba, y de 34 á 36 
cuartos libra.

J a m ó n , de 4 4 0 á 4 46 rs. arrob a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 60 á 61 rs . arroba, y  á 20 cuartos libra.

Vino de 32 á 42 rs. arroba , y  de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 4 0 á 46 cuartos 

libra.J u d ías, de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 10 á 4 2 cuartos 
libra.Arroz, de 30 á 36 rs. arrob a , y  de 40 á 44 cuartos  
libra.Lentejas de 47 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 

C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón , de 60 á 61 rs , arroba, y  de 20 á 22 cuartos  

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs.  arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

P5ECI0S DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva  , de 24 á 25 rs. fanega.
Idem a ñ e ja , de 28 á 30 rs. idem.
Algarroba, de 41 á 42 rs. idem.
Trsgo v e n d id o .. . . . . .  4.177 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 851.

Precio m áxim o  57.
Idem m ín im o ..  45
Idem m ed io .................... 50.37.

Lo que se anuncia al pú blico  para su  inteligencia.
Madrid 4 4 de Julio de 4 8 62 .— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 41 de Julio de 4 862 á las tres de la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 4 9 -  

20 c . ; á p lazo , 49-20 fin cor. á vol.
Idem diferido, no publicado, 4 3 -90  d.
Deuda am ortizable de primera c la se , id ., 3 3 -2 5 .
Idem de segunda id ., id ., 45-20.
Idem del personal, id . , 19-30 d.
A cciones de carreteras, em isión de 1 .* de A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an u a l, id ., 9 5 -4 0 .
Idem de á 2.000 r s . , id . , 96.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 95.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

9 9 -9 0 .
Idem de 4.® de Julio de 1856 de á 2.000 rs ., id ., 9 4 -  

50 d.
Idem de Obras pú blicas de 4 .* de Julio de 1858, idem, 

9 4 -7 5  d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s ,, 8 por 400 

anual, id ., 407-15 d.

O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ,, 94.

Acciones del Banco de España, id ., 245 d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y  A licante, id ., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por s o r te o s , id .,  4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del R§y á 
S an tan d er , con interés de 6 por 4 0 0 , reem bolsables por 
sorteos, á 4 37 4̂ por 4 00 , i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-ca rr il de Córdoba á 
S ev illa , id .,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona  
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem del ferro-carril de M ontblanch á R eu s , id ., 950.
A cciones de la Compañía dei ferro-carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe c h a . 5 0 -3 0 .
París á 8 dias v is t a , 5 -25  d.

P la za s  del reino.

Baño. Beneficio. Dsfio. Beneficio

A lb acete.. . . 1/2 d. • • L ugo............ ♦ • • •A lica n te .. . . 1/8 • , Málaga. • . . 5 /8 % %A lm e r ía .. . . par. Murcia pard. * •Avila ........... 1/4 • • O ren se . . . . 3/4  p. • •B adajoz... . . 1/8 . , O v ie d o .. . . 4 /4 d . • •B a r ce lo n a ... par. . . P a le n c ia .. . 4 /2 • •B ilb a o .,, . . . 1/4 . . P am p lon a.. par. •»B ú rg o s .. . . . par. Pontevedra. 1 p. * *C áceres. . . . 1 /4 , . Salam anca. 3 /4 p . e »C á d iz ............ 3 /4 San Sebas
Castellón. . . .» , , tian. . . . . par.
C iudad-Real. . , , , Santander . par.
C órd ob a.. .  . 1/2 . a ! Santiago . . 3 /4 * *Cor u ñ a . , . , . i / 8 9 . j Segó via . , , par. • .C uenca-. . . . , e , , ! Sevilla., , . . 3/4 •  »Gerona . ,  . . . . S o r ia ., . . . . 3/4 d. •  •G r a n a d a ... , 1 /2  d. •  « Tarragona . u tGuadalajara. par p. . t Tei u e l , . , • •Huelva. •  f * s T oledo......... 4 /2
H u esca .. , , . * * « » Valencia . , 1/8
Jaén, 5 8 , , Valladolid par.
León. • .  • . » . 5/8 * 9 V itoria . . . . par. • .
L érida........... . , 8 « Z am o ra ... . 5 /8  p. •  «Logroño •• . 9 Z aragoza ... 4 /4  d, •  •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  41 de Julio de 4862.
Fondos franceses  í 3 Por * M* • • • • • • • •  • 68,25.roñaos fran ceses. • { 4 «4 por 4 00 .......................  97,25.
Españoles   3 por 100 d ife r id a .. .  43 5 /8 .
Consolidados..............................   %9 2 1 / 4 á 3 / 8

Amberes 5 de Julio. —  In te r io r , 47—85. — Diferida, 
4 3-25 .

A m sterdam  5 de Julio .—In ter ior , 48 3 /8 . —  Diferida 
44 4 /8 .

Francfort 5 de Julio . —  In terior , 48 3 /4 . —  Diferida 
43 3 /4 .

Lóndres 5 de Julio .— In ter ior , 53 3 /4 .

ESPECTACULOS.

Circo d e  P r ic e . — A las ocho y  media de la noche.—  
Variada y  escogida función. —  Por primera vez Gran fies
ta de Daco, por cinco señoras y cuatro caballeros sobre  
nueve ca b a llo s.— Por primera vez John Bull, escena có
m ica.—  Mr. Davis R ichards, artista am erican o, ejecutará 
sus ejercicios sobre un caballo en  pelo.— Vivero , caballo  
inglés amaestrado á la alta escuela y  m ontado por el s e 
ñor P erelli.— Dos en u n o , escena cóm ica, por el Sr. Sam - 
w ell.— El chino vo lteador, por e! Sr. Magré.—Trabajo g ro 
te sc o , por el Sr. Miller.— Los dem ás artistas d esem p eñ a 
rán su s  respectivos trabajos.— Véanse los programas para 
los dem ás porm enores.


